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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D .  G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
LEY.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e i n a  de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decreta Jo y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. La fuerza del ejército per
manente para el año económico de 1 8 6 6  á 
1867 será la de 85 .000 hombres.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley  
en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DOWNELL.

R elación de los Jefes , Oficiales y  sargentos prim eros de 
in fa n te r ía  del ejercito de la isla  de Cuba á quienes por 
R eal orden de 23 de Mayo de 1866, y en v irtud  de 
propuesta  reg lam entai'ia  del Capitau general de dicha 
isla  se nombra para servir los empleos y  destinos qUe 
respectivam ente se les designan.

D. M atías A guado y A guado , G apitan del reg im ien to  
de E sp a ñ a , núm . 5 , destinado de C om andante segundo  
Jefe del bata llón  de cazadores de Isabel I I , núm . 3.

D. Ptafaél Rodrigo y M u rc ia , G apitan de reem plazo, 
de G apitan de Ja octava com pañía del segundo batallón  
del reg im ien to  de T arra g o n a , núm . 8.

D. Ju an  D elgado y Sánchez , G apitan en com isión ac
tiv a  del se rv ic io , de G apitan de la  p rim era  com pañía del 
p rim er bata llón  del reg im ien to  de T arra g o n a , núm . 8.

D. Gamilo Delgado y G arridas, G apitan graduado  Te
n ien te  del reg im ien to  de la R e in a , de C apitán de la sé
tim a com pañ ía  del p rim er bata llón  del reg im ien to  de 
E sp a ñ a , núm . 6.

D. E ugenio  R ubio  y  P e re z , T en iente A y ud an te  del 
segundo  bata llón  del reg im ien to  de la H abana, de Capi
tá n  de la q u in ta  com pañía d6l p rim er bata llón  del m is
m o cuerpo.

D. Ladislao S ánchez del C am p o , G apitan de reem 
plazo , de C apitán de la q u in ta  com pañía del batallón  de 
cazadores de San  Q u in tín , núm . 4.

D. F rancisco  V alencia y F e rn a n d ez , T eniente g ra 
duado  S u b ten ien te  del bata llón  de cazadores de Bailón, 
núm ero  1 , de T eniente de la  p rim era  com pañía del 
p rim er bata llón  del reg im ien to  de C uba, núm . 7.

D. Claudio Diez B ollojin , T en ien te  su p ern u m erario  
del reg im ien to  del R ey, nún). I , de T eniente de la se
g u n d a  com pañía del bata llón  de cazadores de la U nion, 
nú m ero  2.

D. Isidoro  Sam aniego  y P o lo , T eniente supernum ©^ 
rario  del bata llón  de cazadores de la U n io n , núm . 2, 
de- T eniente de la sétim a com pañía del m ism o cuerpo.

D. C risanto  M ontero y G il , T eniente su p ern u m era
rio deí reg im ien to  del R ey, núm . 4 , de T eniente de la 
octava com pañía del segundo bata llón  del m ism o cuerpo.

D. G um ersindo  Saez de M iera R isu e ñ o , T en iente 
g rad u ad o  S u b ten ien te  del bata llón  de In g e n ie ro s , de 
T en ien te  de la sétim a com pañía del segundo batallón  
del reg im ien to  de la  H ab an a , núm. 6.

D. G regorio G arcía N avarro , T en iente g raduado  S u b 
ten ien te  del reg im ien to  de la H abana, núm . 6 , de T e
n ien te  de la seg u n d a com pañía del p rim er bata llón  del 
m ism o cuerpo.

D. V enancio Vizcaíno y M edina, T en ien te  su p e rn u 
m erario  del reg im ien to  del R e y , núm . 4 , de T en ien te  
de la sex ta  com pañía del bata llón  de m ilicias de P u e rto -  
P rín c ip e .

D. M anuel Cordovilla y T avares, T en iente su p e rn u 
m erario  del reg im ien to  del R ey, núm . I , de T eniente de 
la q u in ta  com pañía del p rim er bata llón  del m ism o cuerpo. 

' D. M anuel del Sor y  C aballero , T en ien te  g raduado  
S u b ten ien te  del reg im ien to  del Rey, núm . 1, de T en ien
te de la p rim era  com pañía del segundo  batallón  del re 
gim iento  de la Plabana, núm . 6.

D. Sim ón F resn ed o  y A rce, T en ien te  g raduado  S u b 
ten ien te  del reg im ien to  de E spaña, de T en iente A y u 
dan te  del p rim er bata llón  del m ism o cuerpo.

D. José M artínez Glacon y L a fu en te , T eniente su 
p e rn u m era rio  del reg im ien to  de E sp añ a , de T eniente 
de la te rce ra  com pañía del p rim er bata llón  del reg i
m ien to  de Nápoles.D. E m ilio P ec iñ a  y  S e rran o , T eniente su p ern u m e
rario  del reg im ien to  de la  H a b a n a , de T en ien te  A y u 
dan te  del p rim er bata llón  del m ism o cuerpo.D. Ju a n  Sánchez y G arc ía , T en iente su p ern u m erario  
del reg im ien to  de E spaña, núm . o, de T eniente de la sé
tim a com pañía del p rim er bata llón  del m ism o cuerpo,

D. F rancisco  A rm iñ an a  y A u ra , S u b ten ien te  del re 
g im ien to  de E spaña, núm . ó, de T en iente de la p rim era  
com pañ ía  del p rim er bata llón  del de T a r ra g o n a , núm e- 
ro  8. _D. G regorio O rtega y D a ra , S u b ten ien te  üel reg i
m ien to  de la  R e in a , de T en iente de la  octava com pañía 
del segundo bata llón  del m ism o cuerpo.

D. M anuel G arcía E c h a v a rr ía , T eniente procedente 
del ejército  de la P e n ín su la , de T eniente de la cuarta  
com pañía del bata llón  cazadores de Isabel II, núm . 3.

D. Segundo Pelaez A rasigo , T eniente su p ern u m era 
rio del reg im ien to  de E sp añ a , núm . 5 , de T en iente de 
la te rce ra  com pañía de la p rim era  sección de Milicias de

D F rancisco  G arcía E stevez, S ub ten ien te  del b a ta 
llón cazadores de B a d én , de T en iente de la q u in ta  com 
pañ ía  del de San  Q u in tín , núm . 4.D. Toribio González é I r ia r te , Teniente su p e rn u m e
rario  clel reg im ien to  de T a rra g o n a , núm . 8 , de Ie m e n 
te de la segunda com pañía del p rim er bata llón  del m is
m o cuerpo.D. José S ierra  y  T ejeiro , T en iente supernum erario  
del reg im ien to  de la H ab an a , núm . 6 , ( ^ T e n ie n te  d( 
la seg u n d a  com pañía del b a ta llón  cazadores de bar 
Q u in tín  , núm . 4. #D. M anuel M artínez L ó p ez , S u b ten ien te  su p e rn u 
m erario  del reg im ien to  del R e y , núm . 1 ,  de S u b te
nien te  de la octava com pañía del segundo bata llón  de 
m ism o cuerpo. . ,D. F rancisco  A tienza N avarro , S u b ten ien te  graMua

do, sargen to  p rim ero  del regim iento  de la Gorona , n ú 
m ero 3 , de S u b ten ien te  de la  te rce ra  com pañía del ba
ta llón  cazadores de Bailón , núm . 1.

D. A ntonio  Moros y M iñana, S ub ten ien te  su p e rn u 
m erario  del bata llón  cazadores de San Q u in tín , de S u b 
ten ien te  de la octava com pañía del p rim er bata llón  del 
reg im ien to  de E spaña.

D. F rancisco  M iranda y T a ro d o , Subten ien te  su p er
num erario  del reg im ien to  de E s p a ñ a , de Subten ien te  
de la sétim a com pañía del p rim er bata llón  del m ism o 
cuerpo.D. Sa tu rio  M aqueda R o d rig o , Subten ien te  graduado  
sargen to  prim ero  del regim iento  de G u b a , núm . 7 , de 
S u b ten ien te  abanderado  del p rim er bata llón  del reg i
m iento  de la H abana.

D. F rancisco  R iv era  B a rre iro , Sub ten ien te  su p er
num erario  del batallón  cazadores de B a iló n , núm . 1 , de 
S u b ten ien te  de la te rce ra  com pañía del segundo b a ta 
llón del reg im ien to  de G u ba , núm . 7.

D. Pedro  A lonso y A paricio , S u b ten ien te  su p e rn u 
m erario  del bata llón  cazadores de Isabel I I , núm . 3, de 
Sub ten ien te  de la  sex ta com pañía del m ism o cuerpo.

D. D om ingo M orelles y  M ontes, sargen to  prim ero 
del bata llón  de Ing en iero s, de S u b ten ien te  de la segun
da com pañía del p rim er bata llón  del reg im ien to  del 
R e y , núm . 1.

D. José V arela y M artínez, S u b ten ien te  su p ern u m e
rario  del reg im ien to  de E s p a ñ a , de Sub ten ien te  de la 
sex ta  com pañía del segundo bata llón  del m ism o cuerpo.

D. N icanor M añas y L a r a , S u b ten ien te  su p ern u m e
rario  del regim iento  de E s p a ñ a , de S ub ten ien te  de la 
octava com pañía del p rim er batallón  del m ism o cuerpo.

D. José M artínez H erranz , sargen to  prim ero  dél re 
g im ien to  de N ápoles, núm . 4 , de S u b ten ien te  de la 
cu a rta  com pañía del bata llón  cazadores de Isabel II, 
núm . 3.

D. José A m or y V illasan te, S u b ten ien te  p rocedente 
del ejército  de la P e n ín su la , de S u b ten ien te  de la octa
va com pañía del segundo bata llón  del regim iento  de la  
H a b a n a , n úm . 6.

D. M anuel Muñoz y R u iz , Sub ten ien te  su p ern u m e
rario  del reg im ien to  de la R eina , de S u b ten ien te  de la 
sétim a com pañía del p rim er bata llón  del m ism o cuerpo.

D. M anuel R iv era  Jim énez, sargen to  prim ero del re 
gim iento  de N ápolés, núm . 4 , de Subteniente^ de la  se
g u n d a  com pañía del batallón  cazadores de B a ilón , n ú 
m ero 1.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

El Señor Ministro Plenipotenciario d élo s Estados- 
Unidos de América , acompañado del Excm o. señor 
Primer Introductor de Embajadores, tuvo la honra 
de poner en manos de S. M. la R e i n a  nuestra Señora 
anteayer en el Real sitio de Aranjuez y en audiencia 
particular una carta del Excmo. Sr. Presidente de 
dichos Estados; felicitando á S. M. con motivo del 
alum bram iento de S. A. R. la Serma. Sra, Infanta 
Duquesa de Montpensier.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Beneficencia.— Negociado 2.°
Por el Ministerio de Fomento se ha comunicado á 

este de la Gobernación en 27 de Abril último la Real 
órden siguiente:

cExcmo. S r .: Importando que la prácticq: exigida  
por la Real órden de 22 de Enero del año próxim o  
pasado á los que aspiren al título de Practicante se 
haga en la forma allí establecida , y no estando los 
hospitales en que debe tener lugar bajo la depen
dencia de este xMinisterio, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha 
servido mandar signifique á V. E . , como de su Real 
órden lo ejecuto , la necesidad de que por el Minis
terio de su cargo se adopten las m edidas oportunas 
á fin de que no se admita eq los hospitales en cali
dad de Practicantes de número sino á los que estén  
cursando ó hayan concluido los estudios necesarios 
para obtener título de tal Practicante.»

De R e¿1 órden lo traslado á Y. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes en los casos que 
ocurran. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Mayo de 1866.

PO SA D A  H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de M atrículas.— Circular.

Excmo. S r .: Determinado que en los vapores m er
cantes, á más de su tripulación pueden embarcarse 
los m aquinistas y fogoneros necesarios españoles ó 
extranjeros aunque no pertenezcan á la clase de ma
triculados, é igualm ente en todos los buques del g o -  

mercio el número prudencial de camareros; mayor
domos y cocineros; la R e i n a  (Q. D. G.), para evitar en 
lo sucesivo las dudas que á veces suelen susci
tarse en cuanto á la parte exclusiva de las tripula
ciones, se ha dignado declarar que con arreglo al ar
tículo 2 4 , tít. X de la Ordenanza de M atrículas, los 
Capitanes ó Patrones de los referidos buques gozan 
de la entera libertad de señalar el número de m ari
neros y pajes que deban componer sus respectivas 
tripulaciones, con el único requisito de que los indi
viduos sean m atriculados , y observándose lo d is
puesto en el art. 639 del Código de Comercio.

De Real órden lo digo á V. E. para su cum pli
m ie n to  y demás fines. Dios guarde á Y . E. muchos 
años. Madrid 1.° de Junio de 1866.

gAVÁLA.
Sr. Gapitan general del departamento de Marina de.....

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.

E n  la  v illa  y corte de M adrid, á 1.° de Mayo de 1866, 
en los au tos que en el Juzgado de p rim era  in stancia  del 
d istrito  del Congreso y en l a  Sala te rce ra  de la A udiencia t e s t e  te rrito rio  ha seguido I). José M ariaB crnardm o Sú- 
v  c r i o  F e r n a n d e z  de Volasen, D uque de 1< rías, c o n  Dona 
B ern ard in a  F ernandez de Vclascq, D uquesa de Uceda, so
b re  rc^Uion por restitución in in tegrum  ao cierta e.iecu-

oria y pertenencia  de la m itad reservadle de los bienes le'diferentes vinculaciones; Jos cuales penden an te Nos en 
d rtu d  del recurso de casación interpuesto  por el de- 
nandante co n tra  la sen tencia que en 29 de Mayo de 
.865 dictó la referida S a la :

R esu ltando  que el an terio r Duque de F ria s  tuvo 
¡orno h ija  legítim a nacida y procreada en su prim er 
natrim onio  á la D uquesa de U ceda; y que posterio r- 
nen te hallándose viudo, lo mismo que Doña A na Jas- 
)e y Macías, tuvo con esta por hijo n a tu ra l al D. José 
daría, ac tual D uque de Frias, que quedó legitim ado por 
ú subsigu iente m atrim onio  que contrajeron sus padres 
m 11 de O ctubre de 1839:

R esu ltando  que la referida D uquesa de U ceda en 
.5 de Jun io  de 1849 entabló dem anda en el Juzgado de 
irim era in stancia  del d istrito  de E m bajadores de esta 
lorte, p ara  que se declarase que ella era la inm ediata  
sucesora en varios m ayorazgos que poseía su padre, y  
m su  v irtu d  se condenara a este y á D. José María 
3ernard ino  Silverio F ernandez de Velasco, rep resén ta
lo por su  cu rador ad litem , á que la reconocieran como 
¡al, alegando que las fundaciones de dichos v ínculos exi
lian que los que en ellos hub ieran  de suceder fuesen 
rijos legítim os, nacidos y procreados de legítim o m a tri-  
nonio , cuya c ircunstancia  no concurría  en su h e rm a-  
ro D. José María, y sí en ella ; habiendo designado des- 
rues en otro escrito de 19 de Junio  de 1850 cuáles eran  
os m ayorazgos á que con traía  su d em an d a :

R esu ltando  que el D uque de F rias y el curador ad 
item  del D. José M aría im pugnaron  dicha pretensión , 
ún d ad o s en que tan to  por el derecho civil como por 
ü canónico se hacen legítim os por el subsiguiente m a
trimonio los hijos nacidos fuera de él, y desde entonces 
ion considerados para  todos los efectos como si h u b ie
ran nacido den tro  del mismo :

R esu ltando  que fallecido el D uque de U ceda, padre 
le los l it ig a n te s , versó el pleito sobre la propiedad de la 
n itad  reservable de los v ín c u lo s ; y que sustanciado  en 
as tres instancias y por todos sus tram ites , la  Sala p ri-  
n e ra  de la A udiencia de esta corte dictó en 14 de N o- 
ríem bre de 1857 sen tencia de rev ista  que causó e jecu - 
;oria, confirm ando la de v ista  sup licada, en la que se 
rab ia declarado que á la D uquesa de U ceda, como ú n i-  
3a de los dos litigan tes que reu n ía  las cualidades de ser 
rija  legítim a y nacida y procreada de legítim o m atrim o- 
r io , correspondía con las ren tas y  fru tos producidos y 
lebidos producir desde la m uerte  de su p adre , y la sp re -  
’ogativas y títulos de h o n o r , la propiedad de la  m itad  
•eservable de los bienes que constituyeron los m ayoraz
gos s ig u ie n te s : p rim e ro , el de L u n a  fundado por Don 
Diego de Q uiñones, en León, á 3 de F ebrero  de 1442 y su 
igregado que fundó D oña Isabel de O sorio , Gondesa de 
Duna; segundo , el de Toral fundado por D. Gonzalo de 
G uzm an; te rc e ro , el que in stitu y ero n  D, Diego López 
le A yala , señor d é la s  villas de Cebolla y de Villalba y 
su m ujer D oña Beatriz de G uzm an , en 23 de N oviem - 
3 re de 1513; cu a rto , el que fundó D. Diego López dre 
Toledo en  1515, agregado al anterior; quinto, el que in sti
tuyó D. Pedro  López de Ayala, quinto Conde d e 'F u en sa - 
.ida en 1608; sexto, el que estableció D oña M aría Pacheco, 
?n23 de Mayo de 1522; sétimo, el de P eñ aran d a  de R ra -  
^amonte que fundó en 1521 D. Ju an  de Bracamo.nte; oc
tavo, el de Requesens, constituido por D, L uis de R cque- 
sens en 1574 en la persona de su hijo D. Ju an  de Zúñiga; 
íioveno, el de Chacón, institu ido por D. F ern an d o  Chacón 
3n 1534, en cabeza de su hijo n a tu ra l D. Juan; décimo, el 
le  P in to  , fundado por Doña Leonor de Toledo en 1487 
3 ii la persona de su hijo Gómez Carrillo; undécim o, el de 
Daracena que fundó en 1494 D. Alonso Carrillo y A cu
da, viudo ele la R oña L eo n o r, an terio r fundadora, tam 
bién en cabeza de su hijo Gómez G arrido; duodécim o, 
3l de F ro m ista  que instituyó  D. Sancho de Viezma en 
1406, unido á los dos a n te rio re s , según  constaba de la 
sjecutoria causada an te el an tiguo  Suprem o Consejo de 
Castilla en pleito seguido sobre estos tres m ayorazgos 
entre las casas de U ceda y O suna; décim otercero, el 
fundado por M artin  A lonso de M ontem ayor en 1505, en 
cabezada su hijo D. B altasar; d éc im o cu arto , el que 
instituyó D. A ndrés P o n ced e  León en 1545, y  la ag re 
gación hecha por su sobrina Doña T eresa de Córdoba y 
F lo re s ; d éc im o q u ín to , el d e? V illanueva de P itam o, 
fundado por D oña Ju an a  Gorfes en 4¡a8o, y décim osex- 
to ,' el' institu ido  por D. Pedro  López de A yala , cuarto  
Donde de Fuensalida , por escritu ras de 10 de N oviem bre 
de 1587 y 7 de Marzo de 1592:

R esu ltando  que librada la correspondiente ejecuto
ría y m andada llevar á efecto, tom ó la D uquesa 'e n  21 
de fe b re ro  de 1858 posesión en la m ism a á nom bre dé 
los títulos y bienes declarados á su favor, habiéndose 
librado exhqrtos á los Juzgados donde aquellos rad ica
ban ; y que posteriorm ente tuv ieron  los in teresados v a
rías conferencias p ara  acordar el modo de cum plir lo 
juzgado sin  dar lu g a r  á nuevas cuestiones, habiendo 
acordado en ju n ta  de testam en taría  de 10 de Mayo que 
desde aqqella fecha se en tregaran  á la D uquesa de Uce
da las ren tas  líquidas de las A dm inistraciones que se 
ex p resa ro n , que sin pérdida de m om ento se procediese 
por el A rchivero  de la casa de F rías  á ex tender certifi
cación de las fincas que correspondieran  á los vínculos 
declarados á favor de la Duquesa, y  que hecho se desig
nasen inm ediatam ente y se le en tregaran  los que debia 
llevar en pago de su m itad  reserv ab le , suspendiéndose, 
en el ín te rin  tqdo procedim iento jud icial:

R esu ltando  que ejecutado dicho acuerdo por el A r
chivero p racticaron  los letrados D. M anuel G ortipa y 
D, V aleriano G asanueva la división de los citados m a
yorazgos que fué p resen tada al Juzgado, y a la cual 
p restaron  su conform idad la D uquesa de Uceda, la D u
quesa v iuda de F rias  y el D uque actual de este título, 
asistido este ú ltim o de su curador ad litem  y expresan
do que ten ia  24 años cum plidos y R eal habilitación pa
ra  ad m in istra r sus b ien e s ; en cuya v irtu d  por sen ten 
cia de 44 de Diciembre de 4880, que todos consintieron, 
se aprobó dicha partición  , m andándose protocolizar y 
que se d ieran  á los in teresados los oportunos testim o
n io s; ,R esu ltando  que posteriorm ente con arreglo  a lo p re
venido en la declaración 44.a de la expresada partición  
se hizo por los sujetos que nom braron  las partes desig
nación de las ren tas  que tocaban á la D uquesa de U ce
d a , la cual fue aprobada tam bién por los interesados; 
y que en 20 de Marzo de 4862 se otorgó u n a  escritu ra  
an te  el E scribano  num erario  de esta corte D. Santiago 
de la G ranja por el ac tual D uque de Frias, ya m ayor de 
edad, y por la D uquesa de U ceda, en la que haciendo 
m érito  de la ejecutoría de 44 de N oviem bre de 4857, de 
que p ara  llevarla á efecto en cuanto á la devolución de 
fru tos y en trega de los bienes que debieran constituir 
la m itad  reservable se habían  tom ado diferentes acuer
dos por íos rep resen tan tes de los o torgantes, consignán
dolos en las actas de las ju n ta s  de la te stam en taría  del 
difunto D uque de F rias de 47 de Mayo, 2 de Junio, 43 de 
O ctubre y 42 de Diciembre de 1859, 4 de E nero  y 8 de 
Marzo de 4860; de que posteriorm ente se hab ia verifica
do la partición  ele ios vínculos que fué aprobada poi 
au to  de 44 de Diciembre de 1860, y de c[uc tam bién se 
hab ía  practicado una liquidación de las ren tas  que en 
v ir tu d  de la ejecutoria tcnian  que devolverse, acerca ele 
la cual hab ían  oído el d ictam en de sus L etrad o s; otor
garon que ratificaban cuanto tcnian convenido por m e
dio de sus represen tan tes legítimos sobre designación d( 
los bienes y cargas de los m ayorazgos, cuya m itad re 
servadle so hab ia declarado á favor de la D uquesa d( 
U ceda, en las ju n ta s  de la testam en taría  ya citadas, d< 
cuyo contenido estaban p lenam ente en te rad o s, y en h 
partición  que igualm ente ennecian, como hecha y con
sentida Goíi arreglo a sus in strucc iones, y se conform a
ban en todos los capítulos que á continuación expresa
ron obligándose á cum plirlos de u n a  m anera  irrevoca
ble ’con renuncia  de todas las leves de su favor: sicmf 
uñó de dichos eop 'uU  s q m  p erU m -in n  á la Duque-

le Uceda con. arreglo  á la ejecutoria de 44 de N o v iem - 
>re de 4857, los bienes y derechos que se la ad judicaron 
m la referida p a r tic ió n , aprobada en 44 de Diciem bre 
le 4860 , con los fru tos y ren tas  desde 28 de Mayo de 
.854; y otro que quedaban subsisten tes las dem ás decla
maciones consignadas en la d iv isión:

R esu ltando  que en 22 de Julio  de 1863 el ac tual 
Juque de F rias  D. José M aría B ernard ino  Silverio F e r 
nandez de Y elasco , hallándose den tro  del cuadriennio  
e g a l, entabló la presente dem anda pidiendo que se de
clarase haber lu g ar á la restitución  in  in tegrum  con tra 
a ejecutoría do 44 de N oviem bre de 4857; y rescindién- 
lola, se declarase igualm ente que la m itad de las v in cu - 
aciones que en ella se citaban le correspondían en 
Mena propiedad y dom inio, con la m itad  tam bién  de los 
nenes u n idos, agregados ó de cua lqu ier modo incorpo
rados á los m ism os m ay orazgos, y los tí tu lo s , p re ro g a- 
dvas, d ignidades y derechos de todas clases anejos á 
jilo s , con los fru tos producidos y debidos p roducir des- 
le el fallecim iento de su padre el an te rio r poseedor: y 
jue en apoyo de esta solicitud alegó que según las le - 
fes  3.a y 9 / ,  tít. 25, P a rtid a  3.a, cabe el rem edio de la 
restitución in  in tegrum  con tra  las sentencias dictadas 
3n negocios de m e n o re s , cuando estos quieren  m ostrar 
e y e s , fueros ó doctrinas á su pró ó co n trarias al juicio 
le  que se q u e re lla n , y cuando aparecen nuevam ente es- 
íritu ras  favorables á los m ism os: que el caso de la 
ey 3.a concurría  á su favor respecto de todos los m ayo
razgos, cuya-m itad  reservable declaró la  citada ejecu
toria corresponder á la D uquesa de U eeda, porque esta 
leclaracion  se fundaba en la creencia de que los hijos 
legitimados por subsiguiente m atrim onio  no podían su -  
íeder en las v incu laciones, cuando estaban  llam ados 
ios hijos legítim os, nacidos y procreados de m atrim o
nio leg ítim o , creencia que era con traria  á las leyes 4.a, 
tít. 43, P a rtid a  4.a; 2.°, tít. 6.a, libro 3.° del F u ero  R eal 
y 42^ de T o ro , que concedían iguales derechos á unos 
que á o tros, á la doc'trina de los m ayorazguistas y ju 
risconsu ltos, á los fallos de los T ribunales y á lo decidí- 
lo  por este Suprem o en el pleito del B arón  de San P o 
trillo con el M arqués del F resno  y en las sentenoias de 
£4 de A bril y  47 de Jun io  de 4861; y que respecto al 
mayorazgo de Gómez Benavides concurre adem ás p ara  
que se estim e la restitución  el caso de la ley 9.a, tít. 25, 
P artida  3.a, pues en el pleito an te rio r se hab ia creído 
que estaba agregado al de F ro m is ta , y  aho ra  hab ia apa
recido un a  esc ritu ra  en el archivo del D uque de Medi-- 
naceli, según la  cual era vínculo in d epend ien te , con 
llam am iento de los hijos legítim os sin otro ad itam ento  
alguno :

R esu ltando  que m ás adelante presentó  el D uque de 
Frias copia de la esc ritu ra  que hab ía m encionado en su 
dem anda, ó sea del testam en to  otorgado por D. Gómez 
de Benavides en L* O ctubre de 4442 an te  el E s
cribano Diego M udarra , en el que fundó vínculo con su 
casa de M atilla y  su v a lle , y  Á lm edilla , V esinos, Gar- 
civelasco, Zarzoso , Zarzosillo , Sam uños p ara  sus hijos 
y descendientes leg ítim o s; siendo de advertir que en el 
inventario  de bienes form ado á la m uerte  del an te rio r 
D uque de F rías  no se h an  incluido bienes algunos como 
propios del m ayorazgo fundado en 4.° de O ctubre de 
1442, y que tra tándose del vínculo  de F rom ista , el cual 
se dijo que fué institu ido  por D. Gómez de Benavides, 
m ariscal de F rom ista  en 46 de A bril de 4534 , se expre
só que hab ían  sido desm em brados de e llo s  cotos redon* 
dos de San M uñoz, M alillas, Glm edilla y V esin o s, yu  
gada y m edia de tie rra  en P eñ a  de C abra, otro ie rrenu  
igual en Pedro  M artin y un  foro en Dom ingo Señor, 
por haberlos vendido el ú ltim o D uque de F ría s  en 44 de 
Febrero  de 4843 por precio de 764.000 rs., cuya sum a se 
puso en el inventario  en lu g ar de. dichos b ie n e s : que 
luego  ̂en la partición  se expresó que al m ayorazgo de 
F ro m ista  correspondían estos 764.000 rs. y varios b ie
nes raíces ex isten tes, adjudicándose la m itad  de todo 
ello á la D uquesa de U ceda; y que en la liquidación de 
ren tas  m encionada an terio rm en te  se abonó á la m ism a 
el 5 por 400 de la m itad de los dichos 764.000 rs, e:n que 
habían  sido vendidos el coto de San Muñoz y dem ás bienes e x p re sa d o s:

R esu ltando  que conferido traslado de la dem anda á 
la D uquesa de Uceda, pidió que se le absolviese de ella 
con im posición de perpétuo silencio y costas al actor; 
alegando que el beneficio de la  restitución  in  in tegrum  
no tiene n unca cabida contra las sentencias en que no 
h á  lu g ar á suplicación ni nulidad: que no dándose n in 
guno de estos recursos co n tra  el fallo de .revista de 44 
de N oviem bre de 4857, por h aber sido conform e con el 
ele vista, estaba prohibido h acer uso con tra  él de dicho 
beneficio: que adem ás según las leyes de P a rtid a  no p ro 
cedía la restitución  con tra  las ejecu to rías, m ás que en 
el caso, de haberse causado aquellas por no hab er u tili
zado en tiem po los rep resen tan tes del m enor a lgún  re 
medio de apelación ó súplica que el derecho perm itiese, 
y  en el de p resen tarse después docum entos nuevos de 
in terés ó p rueba testifical no h ech a  o p o rtu n a m en te ; y 
nada fie esto ocurría  al p resente, pues en el pleito a n te 
rior se u tilizaron todos los recursos que cabían, sin aban
donar n in g u n o : que tam poco era exacto que en 4856 y 
4857 fuera derecho escrito ni consuetud inario  que los. 
hijos legitim ados por subsiguiente m atrim onio  se cansí-* 
de rasen con llam am iento  á los v ínculos fundados para 
hijos legítim os, nacidos y  procreados ele m atrim onio  le 
gítimo: y que no era causa de restitución  con tra  la eje
cutoria de 4857 respecto del m ayorazgo de F ro m ista , el 
que hubiese aparecido el testam ento  que se decia o tor
gado por D. Gómez de B enavides en 4442, porque en 
ella solo se declaró que el m ayorazgo de F ro m ista  in s
tituido por D. Sancho de Viezma en 4406 pertenecía en 
su m itad  reservable á la D uquesa de Uceda, y co n tra  la 
justicia de esta declaración nada podía significar el tes
tam ento  que de contrario  se citaba, no habiendo sido en 
dicha ejecutoria donde se hizo la designación de los bie
nes del vínculo  de 4408, sino en u n a  ju n ta  de la te s ta 
m en taría  y en la partición, actos que habían  sido ra ti
ficados por el D uque de F r ia s , siendo m ayor de edad, 
en la escritu ra de 20 de Marzo de 4862, que por sí sola 
contrariaba y ponía un obstáculo insuperab le á la de
m anda :

R esu ltando  que seguido el juicio por sus trám ites  el 
Juez de p rim era  instancia dictó sen tencia en 23 de Di
ciem bre de 1864, que confirm ó la Sala te rcera  de la A u
diencia por la suya de 29 de Mayo de 4865, absolviendo 
de la dem anda á la D uquesa de U c e d a :

R esu ltando  que con tra  este fallo in te rpuso  el D uque 
de F rias  recurso  de casación, por haberse infringido en 
su concepto las leyes 3.a, tít. 25, P a rtid a  3.a; y 4.a, tít. 43, 
P a rtid a  4.a, cuyas disposiciones están  conform es con la 
ju risp ru d enc ia  de los T ribunales y la de este Suprem o, 
consignada en sentencias de 24 de A bril y 47 de Jun io  
fie 4861 y 42 de Noviembre de 4864; porque se le negaba 
la restitución  in  in tegrum  respecto de todos los m ayo
razgos que se disputan, á pesar de haber invocado leyes, 
fueros y costum bres favorables á su d e rec h o , desaten
didas en la sentencia del año de 4857 y adem ás en 
cuanto al vínculo de D. Gómez de Benavides, no obstan
te que habia presentado una nueva e s c r i tu ra , ó sea la 
de su fundación; y porque se desconocía ppue los hijos 
legitim ados por subsiguiente m atrim onio  tienen los 
m ism os derechos que los nacidos cuando sus padres es
tán  casad o s:

Y resu ltando  que en este Suprem o T ribunal h a  ex
puesto el expresado Duque de F rias  que tam bién in frin 
ge la sentencia la ju risp rudencia  de an tiguo  establecida 
por los escritores de derecho y un iversalm ente aplicada 
por ios Tribunales, según la cu a l, para que se entienda 
que se renuncia  á  un derecho, es indispensable que sea 
expresa y te rm inan te  la renuncia, y que en este caso se 
en cu en tra  un  m enor respecto al beneficio de la res titu 
ción, como lo h a  estim ado este Suprem o T ribunal en su 
sentencia de 23 de N oviem bre de 4860;

V istos, siendo P o nen te  el M inistro D. L aureano  de 
A m e ta ;

Considerando que las leyes 5.a, tít. 13, y 2.a, tít. 18 
le í libro 44 de la N ovísim a Recopilación , com binadas 
3ntre s í, excluyen y deniegan expresa y te rm in an te 
mente el rem edio de la restitución in  in te g ru m , así la 
Img com pete á los m enores y universidades y dem ás 
personas p riv ileg iadas, como las que por ju stas  causar, 
concede el derecho á las m ayores, co n tra  las sentencias 
leí Gonsejo y A udiencias en que no h á  lu g ar su p lica- 
ú o n , añadiendo que por estas sentencias se entiendan  
icabados y  fenecidos los pleitos s in  que se ¡ruedan tornar  
í m over n i  suscitar, n i tra tar en m anera a lg u n a :

Considerando que según las leyes 2.a y 47, tít. 21 del 
mismo libro y Código, no cabia súplioa de las sen tencias 
lic tadas por las A udiencias en grado de rev is ta , y n in -  
juna de las partes podia querellarse de e lla s , sino en el 
ja-so que hubiese lugar segimda suplicación, cuyo re c u r
so, án tes de ser suprim ido por el R eal decreto de 4 de 
Noviembre de 4838, tampooo ten ia  lugar, con arreglo  á  
as leyes 4.a y  4.a del tit. 22 del expresado libro, sino en  
’Os pleitos que se com enzaban en el Consejo á Audiencias  
m r nueva demanda y no por via de restitución n i recla
mación, n i  n u lid a d , n i en otra m anera  a lguna :

Considerando que el reglam ento  provisional para  la  
idm in istracion  de ju stic ia  de 26 de Setiem bre de 4835 
tampoco dió cabida al recurso  de súplioa o rd inaria  con
tra las sen tencias de rev ista  p ro n u n c iad as por las A u
diencias , previniendo, respecto al de segunda suplica
ción, que continuase teniendo lu g ar en sus respectivos 
casos oon arreg lo  á lo ' que estaba prescrito  por las leyes, 
basta que ellas ordenasen  o tra  cosa;

Considerando que, según  el art. 262 de la C o nstitu 
ción política de 4812, com prendido en su tít. 5.°, cuyas 
disposiciones subsisten  como ieyes á  v irtud  del decreto 
de las Córtes de 7 de Setiem bre de 4837, todas las cau
sas civiles y crim inales debían fenecer den tro  del te rr i
torio de oada A udiencia, y  que el citado R eal decreto 
de 4 de N oviem bre de 4838, al reem plazar los recu rso s 
de segunda suplicación y de in justicia  no toria con el de 
nulidad, so lam ente adm itió este ú ltim o co n tra  la s  sen 
tencias de rev ista  de las A udiencias en lo que no fue
sen conform es con las de v is ta , d isponiendo adem ás, 
para  los casos en que procediese , que co n tra  el fallo deí 
T ribunal d quo en procesos devueltos por consecuencia 
de la declaración de n u lid ad  hech a  p o r este Suprem o 
T ribunal, no hubiese lu g a r  á  re c u r s o 'a lg u n o , salvo el 
de responsabilidad con tra  los M inistros que lo hubiesen 
dictado :

C on sid erand o , en  v ir tu d  de las disposiciones legales 
re fe rid a s, respetadas y observadas por la ju risp ru d en c ia  
constan te de este Suprem o T ribunal y perfectam ente 
aplicables á  la cuestión debatida en el p resen te litig io , 
que la sen tencia ejecutoria de 44 de N oviem bre de 1857, 
de cuya rescisión se t r a t a , hab iendo  sido p ro nunciada 
por la A udiencia de esta corte en grado de rev ista , en 
en te ra  conform idad con la de v ista  y  en p leito  com en
zado an te  u n  Juzgado de p rim era  in stancia  y sustancia
do por tres instancias com pletas, con arreglo al en ju i
ciam iento civil que precedió al establecido por la actual 
ley  de 5 de O ctubre de 4855 , no era susceptible de n in 
guno  de los recursos de suplicación, o rd inaria n i segun
da , n i de n u lid a d , y  que, por consecuencia, tam poco 
puede ser im p ugnada ni rescindida por el rem edio de la 
re s titu c ió n 'in  integrum :Considerando que la im procedencia de este rem edio, 
solicitado por el D uque de F r ia s , es extensiva á la p arte  
de d icha ejecutoría en q u e , según el m ism o sostiene, so 
en cu en tra  com prendido el m ayorazgo que se dice fu n 
dado por D. Gómez de B enavides en 4.° de O ctubre de 
4442, igualm en te  que á los dem ás extrem os de aquel 
fallo , porque la exclusión del indicado rem edio declara
da en las leyes referidas, es com pleta y absoluta respec
to de las sentencias que se en cu en tran  en su c a so , y  á 
m ayor abundam ien to , porque en la expresada de 44 do 
N oviem bre de 4857 no se hace m ención alguna de dicho 
m ayorazgo n i de los bienes, que se le a tr ib u y e n :

Considerando, por t a n t o , que la  ejecutoria dictada 
en el ac tual litigio absolviendo á la D uquesa de Uceda 
de la dem anda en él in te rp u esta  por el D uque de F rias , 
no fia infringido la ley 3.a, tít. 25 , P a rtid a  3.a, la cual 
igualm ente que las dem ás del m ismo Código r e l a t i v a s ,  
á la restituc ión  de los m enores con tra  las providencias 
y  fallos ju d ic ia le s , h a  sido p rofundam ente m odificada 
por las posteriores de que m ás arrib a  se h a  hecho m é
rito  :

Considerando que la  Sala sen tenciadora  tam poco h a  
infring ido  ni podido in frin g ir la ley 4.a' , tít. 43 d éla . 
P a rtid a  4.a , referen te á los derechos de los hijos legiti
m ados por subsiguiente m atrirñón io , n i la ju risp ru d e n 
cia que á propósito de ella ae m e n c io n a , porque no h a 
biendo dado lu g ar a la restituc ión  y rescisión de la eje
cu to ría de 44 de N oviem bre de 4857, no procedió ni pudo 
proceder a lex ám e n  y resolución de la cuestión de fon
do por ella decid ida, acerca del p referen te derecho á la  
sucesión en los m ayorazgos, objeto de aquel litigio :

C o n sid e rañd o , por ú ltim o, que no habiendo sido el 
ún ico , n i au n  el principal fundam ento  del fallo de la  
ac tual dem anda de restituc ió n , la esc ritu ra  o torgada por 
el D uque de F r ia s , siendo ya m ayor de edad, y  la D u
quesa de U ceda en 20 de Marzo de 4862, no puede pres
ta r  apoyo á este recurso  la  ju risp ru d en c ia  que se invoca 
acerca de la necesidad de que las ren u n cias  de derechos 
sean expresas y  te rm in a n te s , ni h ay  p ara  qué investi
gar h asta  qué pun to  pueden ten e r estas calidades los 
pactos en aquella  esc ritu ra  consignados ;

Fallam os que debem os dec larar y  declaram os no h a 
ber lu g ar al recurso  de casación in te rpuesto  por el D u
que de F r ía s ,  á quien  condenam os en las costas y á  la  
pérdida de los 4.000 rs. depositados, que se d is trib u irán  
en la form a preven ida por la le y ; y devuélvanse los a u 
tos á la A udiencia de esta  corte con la certificación cor
respond ien te .

Así por esta  n u e s tra  se n te n c ia , que se pub licará en 
la G a c e t a ,  del G obierno é in se rta rá  en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n 
ciamos, m andam os y firm am o s.= Jo sé  P ortilla .= G abrieL  
Gem elo do V elasco .= P ed ro  Gómez de H erm osa.—V en
tu ra  de Coisa y Pando. =  José M, C á ceres.= L au rcan o  
de A rr ie ta .=  R afaél de L im in iana.

P u b licac io n .= L e id a  y publicada fué la sen tencia  an 
te rio r por el lim o. Sr. D. L aureano  de A rrieta , M inistro 
del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebran
do audiencia pública en la Sección p rim era  de la S a la  
p rim era  del m ismo el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario  de S. M. y su  E scribano de Cám ara.

M adrid 4.° de Muyo de 4866. =  Dionisio A ntonio da 
Puga .

E n  la v illa y corte de M adrid , á 3 de Mayo de 4866, 
en los autos que en el Juzgado de p rim era instancia  do 
San Feliú  de L lobregat y en la Sala segunda de la R eal 
A udiencia de B arcelona h a  seguido Ju an  B orjas con 
D. José A lvareda y su m ujer Doña M aría Salavert sobre 
reiv indicación de bienes y falsedad de u n a  esc ritu ra  do 
ven ta , los cuales penden an te Nos en v irtu d  del recu rso  
de casación in terpuesto  por el acto r co n tra  la sen tencia 
que en 20 de A bril de 4865 dictó la referida S a la :

R esu ltando  que Pablo Borjas, abuelo del dem andan
te , por testam ento otorgado en 47 de O ctubre de 4828 
an te el Cura párroco de P a lle já  y dos testigos declaró 
que institu ía heredero  un iversal de todos sus bienes, de
rechos y acciones á su hijo M ariano y de él A sus hijos é 
hijas, con preferencia de, los varones á las hem bras y  
del m ayor al m enor, y  respectivam ente teniendo suce
sión de él ó olía á sus hijos é hijas por el órden dicho: 
que en 49 de E nero  de 4829 falleció el Pablo B o rjas; y  
quo del expresado testam ento  no consta que se tom ase 
razón en la C ontaduría de H ipotecas:

R esu ltando  que en esc ritu ra  o to rgada en B arcelona 
á 43 dq A bril de 1847 an te  el Notari^ ]}. F ranc isco  Jo r-



daña y dos testigos, Mariano Borjas y su hijo Juan ven
dieron á D. José Alvareda y su m ujer Doña María Salavert una casa y otros bienes que se expresan proceden
tes de la herencia de Pablo Borjas en precio de 1.300 libras catalanas, de las cuales 4.079 y 5 sueldos quedaron en poder de los compradores para pagar con ellas varias 
deudas de dicha herencia , que en efecto p a g aro n , y las 
restantes &£0 libras y 45 sueldos confesaron los vendedores haberlas recib ido; expresándose en dicha escritu
ra  que la ñrm aban los otorgantes, excepto Juan Borjas 
y  Doña María Salavert que no sabian y  que á ruego de 
estos lo hacia un testigo :

Resultando que m uerto Mariano Borjas en 18 de 
Noviembre de 1850, su hijo Juan entabló dem anda en 20 
de Abril de 1863 pidiendo que se condenase á D. José Al
vareda y su esposa á restituirle en calidad de heredero 
y  dueño de los bienes dejados por su abuelo Pablo, la 
casa que con su huerto  y aguas para regar poseian en 
el pueblo de P alle já , con los frutos desde la m uerte 
de su padre y las costas , y que en el escrito de réplica 
amplió esta solicitud á que se declarase falsa la escritu
ra  de 13 de Abril de 1847 y de ningún valor ni efecto la 
ven ta de las fincas que la mism a contenia , y sin efecto 
tam bién las escrituras que con posterioridad otorgaron 
Alvareda y su m ujer con la cualidad de los compradores ó 
dueños de ellas; habiendo alegado en apoyo de estas pretensiones que su padre tenia la obligación, según el testa
m ento de su abuelo Pablo de restituirle los bienes de este: 
que por lo mismo no podia disponer de ellos, ni vender
los , y que él no asistió al otorgam iento de la escritura 
de venta ni prestó su consentim iento para ella, lo cual 
y  la falsedad de la m isma se dem ostraba, atendiendo á 
que no la firm ó , y se decia que no sabia hacerlo , á pe
sar de que sabia escribir, y que al contrario aparecía firm ada por su padre que no sabia f irm a r:

R esultando que los consortes Alvareda solicitaron 
que se les absolviese de la dem anda y se im pusiera al 
actor perpétuo silencio con las costas y abono de per
ju ic ios; alegando para ello que Juan Borjas no podia 
reclam ar las fincas que les fueron vendidas, porque su 
precio sirvió para pagar las deudas de su abuelo Pablo, 
de que en cualquier hipótesis eran responsables; que el 
testam ento del Pablo no contenia en favor del Juan  el 
gravam en de restitución, porque en todo caso fué esta
blecido para el de que el padre de este no tuviera hijos que llegaran a la edad de testar, y los tuvo: que además 
dicho testam ento no fué registrado en hipotecas y sin 
este requisito no podia existir gravám en alguno tempo
ral ni perpétuo; y por ú ltim o , que Juan  B orjas, como 
vendedor en unión de su padre, no podia im pugnar la 
ven ta  de los b ien es , porque nádie puede ir  contra sus 
propios actos:

R esultando que recibido el pleito á p ru eb a , el actor 
en parte de la suya presentó testigos y pidió que el de
m andado A lvareda evacuase varias posiciones, de las 
cuales la 8.a decia: como era cierto que Juan  Borjas no 
había tenido nunca tratos con el declarante ni liabia ce
lebrado ninguno con él, á lo que A lvareda contestó que 
era verdad, pero que en el acto de la venta estaba pre
sente un hijo de Mariano Borjas, que dijo llam arse Juan:

R esultando que en 45 de Setiem bre de 4864 el Juez 
de prim era instancia dictó sentencia que reyocó la Sala 
segunda de la Audiencia de Barcelona por la suya de 
20 de Abril de 4865, en la que absolvió á D. José Alva
reda y Doña María Salavert de la dem anda propuesta 
por Juan Borjas:

Y resultando^que contra este fallo interpuso Borjas 
recurso  de casación, porque en su concepto se habian infringido:

4.° L a ley única Cod. Be confes ; la 4.a y 4.a, tít. 43, 
P artid a  3.a; las 4.a y 2.a, tít. 9.", libro 44 de la Novísima 
Recopilación, y la sentencia de este Suprem o Tribunal 
de 25 de Junio de 4864 ; por cuanto se acordaba la abso
lución de 'la  dem anda, sin tener en cuenta que la con
fesión judicial de D. José Alvareda contestando á la po
sición 8.a, aun dejando á un  lado el valor de las decla
raciones de los testigos y demás datos de autos, pa ten
tizaba por sí sola que el dem andante no otorgó ni pudo 
hab er otorgado á los dem andados la escritura de venta 
objeto de la cuestión, y por tanto que la aportada por 
estos había de ser falsa:

2.° La decretal, cap. 40, Be fid. i n s t la ley 23 Dig. Acl- 
legem corn. de fals.; la sentencia de este Supremo Tribu
nal de 29 de Diciembre de 4854 y el art. 39 del regla
m ento provisional para la adm inistración de justicia; 
toda vez que las escrituras públicas podian im pugnarse 
poj; falsedad y desde el m om ento que el Tribunal habia 
tenido conocim iento de la posibilidad de haberse cometi
do un  delito de falsedad respecto de la escritura de autos, 
au n  cuando no considerase bastantes las declaraciones 
los testigos y demás datos para infundir sospechas, ni 
tam poco estim ar suficiente la confesión de parte para 
declarar falsa dicha e sc ritu ra , debió disponer la comu
nicación de los autos al Ministerio fiscal á fin de que 
prom oviese en representación de la vindicta pública lo 
que creyera conveniente y no podia , absolviendo de la 
dem anda, resolver la cuestión crim inal que con ella se 
habia involucrado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María 
C áceres:

Considerando que el dem andado D. José Alvareda 
no h£ confesado los hechos en que descansa la llam ada 
falsedad de la escritura de venta de 4847; y que adem ás 
la  Sala sentenciadora, al ap rec iarlos hechos alegados, 
h a  estimado legítimo el docum ento de la venta, atendi
dos los m éritos de las pruebas y la buena fama justifi
cada del Escribano que la au to rizó , sin que- contra esta 
apreciación se cite la infracción de ley ó doctrina legal 
adm itida por la jurisprudencia de los T ribunales, por 
cuyas razones la ejecutoria al absolver á los dem anda
dos no ha  infringido la ley única Cod. Be confes.; la 4.a 
y 4.a, tít. 43, P artida  3.a, que tra ta  de las conoscencias 
en ju ic io , ni la 4.a y 2.a, tít. 9.°, libro 44 de la Novísima 
Recopilación, que hablan  de las posiciones, ni la doc
trina de la sentencia que se in v o ca :

Y considerando que no habiendo entablado el recur- ' 
ren te  acción crim inal alguna en descubrim iento del pre
tendido delito de falsedad según lo previsto en el a r
tículo 294 de la ley de Enjuiciam iento civil, al determ i
narse el pleito sin proceder de oficio á averiguar dicha 
falsificación no ha podido infringirse la Decretal, capí
tulo 40 Be fid. in s t. ; la 23 Dig. Acl legem corn. de fals.; 
la doctrina de la sentencia que se cita, n i m ucho menos 
el art. 39 del reglam ento provisional para la adm inis
tración de justicia que confiere autoridad á los Jueces 
de prim era instancia para  proceder de oficio a la perse
cución de los delitos co m un es;F allam os que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Juan  
B orjas , á quien condenamos en las costas; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é  insertará  en la Colección legis
lativa  , pasándose al efecto las copias necesarias , lo 
p ronunciam os, m andam os y firmamos. =  José P o rti-  
lla .= G abrie l Ceruelo de V elaseo.=Pedro  Gómez de Her
mosa. = V e n tu ra  de Oolsa y P an do .= José  M. Cáceres.— 
L aureano  de A m eta .= V alen tin  Garralda.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia an
te rio r por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Minis
tro  del Tribunal Suprem o de Justic ia , estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala p rim era del mismo el dia de hoy, de que certifi
co como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Mayo de 4866. *= Dionisio Antonio de 
Puga>

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is te r io  d e  E sta d o .

Los R epresentantes de A ustria y P rusia  en esta cor
te h an  puesto en conocim iento del Gobierno de S. M. 
que los buques de sus respectivos Estados no apresarán 
en caso de guerra  á los m ercantes del enem igo , siem
pre  que por parte de este haya reciprocidad y que dichos buques no lleven contrabando de guerra  ni se en
cu en tren  comprendidos en las demás circunstancias que 
pueden legitim ar el apresam iento hasta  de las em barca
ciones neutrales.

M in iste r io  d e  F o m e n to .
Ordenación general de Pagos.

A la u n a  de la tarde del S del actual tendrá lugar 
en el patío principal del edificio que ocupa este Minis
terio la quem a de los cupones y acciones del Canal de Isabel II am ortizadas hasta  fin de Diciembre de 1863.

Debiendo ser público este acto, según lo dispuesto en 
R eal orden de 28 de Mayo próxim o pasado, se anuncia 
p a ra  los efectos oportunos.M adrid 4.° de Junio de 4866.=E1 O rdenador general, 
M ariano Cancio Villaamil.

Ignorándose el paradero de D. Vicente Ruiz Castillo, 
arrendatario  que fué del portazgo de M asa, se le ad
vierte que por sí ó por medio de encargado presente en 
dicha O rdenación la carta de pago correspondiente á la 
fianza que prestó para  tom ar posesión del referido por
tazgo ; en la inteligencia de que no verificándolo en el 
térm ino de 43 dias desde la fecha de este an u n c io , se 
procederá á  lo que haya lugar.Madrid 4 /  de Junio de 4866.=E1 Ordenador general, 
M ariano Cancio V íJJ^m il.

Ignorándose en esta Ordenación el paradero de Don 
Manuel de R etes, arrendatario  que fué del portazgo de 
Collado de'la Cruz, se le advierte que por sí ó por medio de encargado presente en dicha Ordenación las dos 
cartas de pago correspondientes á la fianza que prestó 
para tom ar posesión del referido portazgo ; en la inteli
gencia de que no verificándolo en el térm ino de lo  dias 
desde la fecha de este anuncio , se procederá á lo que 
haya lugar.

Madrid 4.° de Junio de 1866.=E1 Ordenador general, 
Mariano Cancio Villaamil.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O bras p ú b lic a s .
E n virtud  de lo dispuesto por Real orden de 22 del ac tual, esta Dirección general ha señalado el dia 6 del 

próximo mes de Ju lio , á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta del servicio de arrastre 
de embarcaciones en la ria de Bilbao.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4832, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Bil
bao ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del 
público, la tarifa y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha  de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 200 escudos 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.’

E n el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada in s trucc ió n ; siendo la prim era m ejora 
por lo ménos de 4 0 milésimas de escudo, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de una milésima en cada uno de los precios de la tarifa.

Madrid 28 de Mayo de 4866.=E1 Director general 
de Obras públicas, F ru tos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de................... , enterado del anuncio

publicado con fecha 28 de Mayo ú ltim o , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del servicio de arrastre  de em barca
ciones en la ria de B ilbao , se com promete á tom ar á su 
cargo dicho serv icio , con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por el precio d e  (Aquí
la proposición que se haga, admitiendo ó mejorandojlisa 
y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expreso de te r
m inadam ente la cantidad escrita en letra por la que se compromete el proponeute.)

(Fecha y firm a del proponente.)
R ea l A c a d em ia  d e  C ie n c ia s  e x a c ta s , 

f ís ic a s  y  n a tu r a le s .
Premios de 4865.

En el concurso abierto por esta Real Academia y que 
se publicó oportunam ente en las G a c e t a s  de 8 y 10 de 
Mayo.de 4864 para prem iar al au tor de la Memoria que 
desem peñase satisfactoriam ente aju icio  de la Acacemia 
alguno de los tres tem as que se anunciaron, se presentó 
una Memoria que versaba acerca del segundo de dichos 
temas, ó sea el s igu ien te :

«Fauna ictiológica, fluviátil palustre y m arina penin- 
- «sillar. A  la enumeración metódica de los peces de agua 

«dulce y salada que habitan ó frecuentan nuestros m a
dres, rios y lagos deberán unirse todas las noticias posi- 
«bles sobre la época de su pesca, modo y sitios de hacerla «y el uso económico de sus carnes.

»El trabajo puede comprender todo el litoral de la 
»P enínsu la , ó solo el del Océano ó el del Mediterráneo, 
«pero abrazando en este caso el estudio de los peces de las 
«aguas dulces influyentes á cada uno de estos mares. Se- 
«rá preferida en igualdad de mérito científico la Me- 
«moría que comprenda la Fauna general ictiológica de la 
»Península .»

Y habiendo procedido esta Academia al exám en y 
calificación de la misma según las reglas que para estos 
casos tiene establecidas, ha declarado m erecedora de 
accessit á la Memoria presentada sobre el referido tem a 
y que se distingue por el lem a siguiente:

Berum  enim natura sacra sua non sim ul tradit. L i- 
nué Syst. nat.Acto continuo de haberse hecho esta declaración se 
ha procedido á la apertura  del pliego señalado con el 
mismo lema y que contenia el nom bre del au tor de la 
expresada' Memoria, habiendo resultado serlo el Sr. Don 
L aureano Perez A rcas, Catedrático de Zoología en la 
Universidad Central.

Lo que por acuerdo de la Academia se anuncia al pú
blico para su debido conocimiento.

Madrid 29 de Mayo de 4866.=E1 Secretario perpé
tuo, A ntonio Aguilar.

U n iv e i's id a d  C en tra l.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordi

nario ú  oposición.
Conforme á la R eal orden de 40 de Agosto de 4858 

han  de proveerse por concurso extraordinario  en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el art. 7.° de la 
m ism a, y á falta de estos por oposición las Escuelas va
cantes en los pueblos siguientes:

ESC U E L A S D E  N IÑ O S.
Provincia de Cuenca.

La Escuela de párvulos de H uete, dotada con el suel
do anual de 550 escudos.

L a Escuela de T aran co n , dotada con el sueldo anual 
de 440 escudos.

La de V illanueva de la Ja ra , del patronato de los se
ñores Clemente A rostegui, con el de 330.

Procinvia de Segovia.
La Escuela de párvulos de Carbonero el M ayo r, de 

nueva creación, dotada con el sueldo anual de 370 escu
dos.

Provincia de Toledo.
Las dos Escuelas de Ocaña, dotadas con el sueldo 

anual de 440 escudos cada una.
ESC U L A S D E  N IÑ A S .

Provincia de Ciudad-Real.
La plaza de Auxiliar de la Escuela elem ental de V al

depeñas y la Escuela de Villamayor de Santiago, dota
das con el sueldo anual de 220 escudos cada una.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de San Clem ente, dotada con el sueldo 

anual de 293 escudos 400 milésimas.
La de Cañete, con el de 220.Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la pro

vincia de C iudad-Real se celebrarán en Junio y Di
ciem bre; las de Cuenca, G uadalajara y Toledo en Ene
ro y Ju lio ; las de Madrid en Mayo y N oviem bre; las de 
Segovia en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras d isfru
tarán  casa gratu ita  y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes d irig irán  las instancias escritas de su 
puño y con docum entos (de que han de acom pañar co
pia literal) al Sr. G obernador, Presidente de la Ju n ta  
de Instrucción pública de la respectiva p ro v in c ia , la 
cual elevará á este Rectorado las solicitudes originales 
y la propuesta para las Escuelas que se hayan de confe
rir por oposición concluidos los ejercicios, y para las 
de concurso extraordinario en cuanto trascu rra  un  mes 
desde que el Boletín oficial inserte este anuncio.

Los aspirantes á algunas de las Escuelas m enciona
das en este edicto, que hayan sido com prendidas en el 
del mes anterior, únicam ente podrán optar á ellas en el 
caso de que á la fecha en que presenten sus solicitudes 
á la respectiva Ju n ta  provincial, continúen vacantes y 
no se haya remitido al Rectorado la propuesta para su 
provisión.Madrid 4.* de Junio de 4866.—El R ector, Juan Ma
nuel Montalban.

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s
á la cátedra de Historia N atural, vacante en el Insti

tuto de segunda enseñanza de Segovia.
E n los dias 2 , 4 , 5 y 6 de Junio continuarán  en la 

Universidad Central los ejercicios de estas oposiciones 
en el orden siguiente: los terceros ejercicios se verifica
rán  á las ocho de la noche en el salón de actos del In s
tituto del Noviciado.

Dia 2.— D. José Solano y E ulate y D. Luis Muñoz 
Cobo.

Dia 4.—D. Vicente Mompó y Vidal y D. Vicente González y Canales.
Los ejercicios cuartos ó prácticos se verificarán á la s  

doce de la m añana en el Gabinete de H istoria N atural, 
sito en la calle de Alcalá.

Dia 5.— D. José Solano y Euiate y D. Vicente Mompó y Vidal.
Dia 6.— D. Luis Muñoz Cubo y Arredondo y D. Vicente González y Canales.
Madrid 31 de Mayo do 1866. =  El Vocal Secretario, 

Dr. Manuel María José de Galdo.

J u n ta  p r o v in c ia l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e  M ad rid .
Pliego de condiciones bajo las cuales la Junta provincialde Beneficencia de esta provincia saca á pública subasta el periódico titulado Diario oficial de Avisos deMadrid.

4.a La duración de este contrato será de seis años, á contar desde el dia de la aprobación del remate, y finali
zará igual dia del mismo mes del año de 4872.

2.a El periódico ha de publicarse en buen papel y sus 
dimensiones no serán ménos que lasque tiene en la actualidad.

3.a El Excmo. Sr. Presidente de la Ju n ta  dirigirá las 
oportunas comunicaciones á las Autoridades y corporaciones, á fin de que los anuncios oficiales se rem itan á 
la dirección de este periódico, la cual las in sertará  con 
preferencia á todo otro aviso particular si se reciben en 
la redacción de este periódico ó sus despachos ántes de 
las tres de la tarde del dia an terior al en que haya de 
p ub licarse; pasada dicha hora no tendrá obligación de 
insertarlos hasta el dia siguiente, exceptuándose el caso 
en que por la Autoridad m ilitar se le m ande algún bando ó prevención en que se interese el servicio del Esta
do, pues entonces deberá hacerlo á cualquiera hora, ya 
sea de la tarde ó de la noche, entendiéndose que la cita
da A utoridad no ha de rem itirlo á otro periódico que á 
este y á la G a c e t a .

4.a El editor tendrá la obligación de in serta r en el 
Biario gratis y hasta tres veces todos aquellos anuncios 
en que así se le prevenga por las Autoridades ó corpora
ciones que se les rem itan.

5.a P ara  m ayor claridad de las condiciones an terio res se declararán anuncios oficiales, cuya inserción será 
gratis, los siguientes:

Los bandos y disposiciones gubernativas de las A u
toridades superiores civiles y m ilitares, los de las Direc
ciones generales de los ramos de A dm inistración civil y m ilitar.

Las citaciones de los Tribunales, en causas puram en
te de oficio y en las de pobre, sin perjuicio del cobro 
cuando con arreglo á la ley proceda.

Los anuncios de la Ju n ta  general y provincial de Beneficencia y la m unicipal de Madrid.
6.a Será circunstancia indispensable para la admisión 

de cualquier postura presentar en el acto del rem ate la 
correspondiente carta de pago que acredite haber en
tregado el postor en la Caja general de Depósitos como 
garantía de la proposición la sum a de 3.760 escudos 800 
milésimas, ó su equivalencia en títulos de la Deuda pú
blica ó en acciones de carreteras de las em itidas por el Gobierno.

7.a No se adm itirá postura que baje del tipo de 3.202 escudos mensuales, ó sean 38.424 escudos al año.
8.a P or via de fianza y para la seguridad del con tra

to se consignará en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 7.524 escudos 600 m ilésim as, ó su equivalen
cia en títulos de la Deuda del Estado ó en acciones de 
carreteras de las emitidas por el Gobierno por todo su 
valor rep resen ta tivo , cuya carta de pago deberá en tre 
garse á la Ju n ta  para que obre en su Depositaría á  los 
efectos que se dirán. Esta fianza responderá tam bién de 
los perjuicios debidam ente justificados que á la Benefi
cencia provincial produjese la publicación de nueva su
basta del Biario , en el caso de que eí contrato se rescin
diere por falta de pago de m ensualidades por parte del 
editor de dicho periódico á cuyo favor quede adjudicad a  la publicación.

9.a Si el rem atante se atrasase en u n a  ó á lo más 
dos m ensualidades, la Jun ta  por sí y sin su jetarse á 
form alidad alguna se rein tegrará de la fianza si exis
tiese en dinero ; pero si fuese en títu los, venderá por sí 
de plano y sin form a de juicio los que sean necesarios 
para e llo , entendiendo en la venta un Agente de Bolsa que haga constar la ejecución en forma. El contra tista 
com pletará dicha fianza á las 48 horas de como se le 
requiera por medio de comunicación , y si no lo hace, la 
Ju n ta  resolverá de plano sin forma de juicio la rescisión 
de la contra ta ó su cum plim iento gubernativam ente.

40. E n el acto de la subasta se hallará de m anifiesto 
para el debido conocimiento de los licitadorea la lista 
nom inal de los suscritores que en el dia tiene el expre
sado periód ico , legalizada por el Escribano de esta Ju n 
ta  en vista de los libros del actual arrendatario , sin que 
de la veracidad de dicha lista responda la Ju n ta , y por 
consiguiente no queda atenida esta á responsabilidad de n inguna especie.

44. L a m ism a lista-de suscritores se ha llará  de m a
nifiesto tres dias ántes de la subasta en la Secretaría de 
la Ju n ta , sita en el Gobierno civil de la provincia, de diez de 1$ m añana á cuatro de la tarde.

42. D iirante el tiempo de la contrata tendrá obliga
ción el arrendatario  de rem itir á la Ju n ta  m ensualm en
te relación del núm ero de suscritores, y al propio tiem 
po de exhibir los libros á dicha Jun ta, siem pre que á esta  convenga.

43. Los libros deberán llevarse con la debida lim pie
za y claridad, haciendo las anotaciones por orden cro
nológico de fechas, consignando distintivam ente al final de cada un a  las suscriciones que com prenda para que al prim er golpe de vista se pueda saber con exacti
tud; y si al escribir las operaciones resultase alguna 
equivocación, deberá salvarse al final en debida forma.

44. La falta de cum plim iento á las condiciones 42 y
43 será m ultada por la Ju n ta  desde 4.000 á 3.000 rs., sin 
perjuicio de utilizar las acciones que con arreglo á las leyes corresponda.

45. La cantidad en que se rem ate será satisfecha por 
m ensualidades anticipadas en la Depositaría de la Jun ta.

46. El contrato no tendrá efecto hasta que recaiga la 
aprobación de la Superioridad.

47. Las proposiciones para tom ar parte en la subas
ta se p resentarán  en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo adjunto. Si abiertos los pliegos resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, 
se abrirá licitación verbal entre sus autores por el tiem 
po que el Sr. P residente determ ine; advirtiendo que las 
cantidades se expresarán sin cifras ó guarism os.

48. Los gastos de escritura , pap e l, rem ate y copias 
de escritura que necesite la Ju n ta  serán de cuenta del contratista .

49. Y ú ltim am en te , la subasta tendrá lugar el dia
44 de Junio próxim o, á las dos de la ta rde , en el Go
bierno civil de la provincia, bajo la presidéncia del 
Excmo. Sr. Gobernador ó persona en quien se sirva delegar.

Madrid 9 de Mayo de 4866.=E1 Secretario, J. M. P. de Escoriaza.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , m ayor de edad y autoriza
do para con tra tar, que v ive   enterado del anuncio
publicado por la Excma. Ju n ta  provincial de Beneficen
cia de esta co rte , y de los requisitos y circunstancias 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del Biario oficial de Avisos, se comprom ete á tom ar en 
arriendo dicha publicación, sujetándose estrictam ente 
al pliego de condiciones aprobado.

(Aquí la proposición en letra y no en guarismos.)
(Fecha v firm a del proponente.)

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Secretaría.

E n la subasta celebrada en este dia para la adquisi
ción de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del 
m a te ria l, no preferente, se ha admitido la única proposición presen tada, que lo ha sido por D. A ntonio D or- 
ronsoro , im portante 2.744 escudos 800 m ilésim as, que 
al cambio de 9,999 por 400 hacen efectivos 2.744 escu
dos 525 milésimas.

Madrid 29 de Mayo de 4866.=E l S ec re tario , Grego
rio Z apatería .= V .# B.°=E1 Director general, Presidente, P. S . , Heredia.

Con arreglo á lo que dispone el art. 2. del Real decreto de 6 de Mayo de 4858, ten drá efecto el dia 46 del próxi
mo mes de Junio, á las  doce de la m añana, en la sala de 
juntas, el sorteo para la am ortización de 540 acciones 
de obras públicas, de las emitidas en 4 /  de Julio de di
cho a n o , para obtener por negociación un producto 
efectivo de rs. vn. 58.800.000.

Este sorteo se verificará por medio de bolas , rep re
sentando cada una de ellas una decena correlativa.

Los tenedores de las acciones que por resultado del 
sorteo referido corresponda am ortizar pueden presen
tarlas desde luego en la sala de recibo de docum entos, 
y el pago de su im porte se verificará por la Tesorería 
de este establecimiento, según costum bre, previo seña
lam iento de dia en la carpeta de presentación que al 
efecto se exhibirá en la Secretaría de estas oficinas el 
28 del próximo mes de Junio y en los dias sucesivos 
desde 4.° de Julio siguiente.Madrid 29 de Mayo de 4866.=~E1 Secretario , Gre
gorio Z apatería .=E lD irecto r general,P residente , P. V., 
Heredia.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C ádiz.
El dia 6 de Junio próxim o, á la una de la tarde , se 

celebrará en este Gobierno de provincia subasta para el 
trasporte á Manila de 100.000 kilogram os, ó sean 2.473

quintales 94 libras de pólvora de fusil y cañón , cuyo 
acto ha de tener lugar en mi despacho ante mi A utori
dad y con presencia de los Jefes de Hacienda y E scri
bano m ayor de R entas.El tipo ó precio m ínim un que ha de servir de base 
se publicará en el acto de la subasta , después de leidas las proposiciones que se presenten, con arreglo á jo que 
se m anifiesta en Real urden de 25 de Febrero último.Las proposiciones se p resentarán  en_ pliegos cerra
dos, expresándose en ellas con toda claridad y en le tra  
el precio en reales vellón que se ofrezca por cada quin
tal; en la inteligencia de que serán descartadas las p ro
posiciones en que se ofrezca un precio superior al tipo 
que ha  de servir de base para la subasta.Cádiz 27 de Mayo de 4866 .= E nrique de Cisneros.____________________  6845

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B ú r g o s .
Se halla vacante, por haberse trasladado á otro punto  

el Profesor que la desem peñaba, la plaza de M édico-ci
rujano titu la r de Cerezo de R io tiro n , para la asistencia 
de las familias pobres, dotada con 300 escudos pagados por trim estres del presupuesto m unicipal; y 350 fanegas 
de trigo de buena ca lidad , pagadas en el mes de Setiem bre de cada añ o , por la asistencia de las fam ilias 
acom odadas, ó bien quedando el Facultatrvm en liber
tad de contra tar su asistencia con dichas fam ilias aco
modadas.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P residen te 
de la Corporación m unicipal de dicho puebto en el tér
mino de un m es, contado desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d .Búrgos 25 de Abril de 4866.=E1 Gobernador, V icen
te Lozana.   0854

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  H u e lv a .
Se halla vacante la plaza de Médico titu la r de la villa 

de A lja raq u e , en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 200 escudos, y se anuncia por medio del p resente para que los que aspiren á obtenerla presenten  
sus solicitudes al Alcalde del referido pueblo en el té r 
mino de 30 dias, contados desde la fecha de la inserción 
de este edicto.Huelva 44 de Mayo de 4866.=Francisco  Sarm iento._____ 6838

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L o g r o ñ o .
L a Secretaría del A yuntam iento  de R incón de Soto 

se halla vacante por dimisión del que la desem peñaba, 
estando dotada con 3.650 rs., pagados de los fondos m u
nicipales.Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
los aspirantes puedan dirigir al Alcalde sus solicitudes 
docum entadas en la form a prevenida en el Real decreto 
de 49 de Octubre de 4853, en el térm ino de un  mes, con
tado desde la prim era inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la inteligencia que serán prefe
ridos los que estén adornados de 'los requisitos m anda
dos en el expresado Real decreto.

Logroño 49 de Mayo de 4866. =  Antonio Quevedo.
  6821—2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M álaga .
Debiendo tener efecto la contratación en subasta pú

blica del sum inistro  de víveres para los establecim ientos 
provinciales de Beneficencia en el año económico de 
4866 á 4867, he dispuesto de acuerdo con la Ju n ta  pro
vincial del ram o se verifique la expresada subasta el 
dia 20 del mes de Junio próxim o, á las doce en punto  
de la m añan a , en la Secretaría de dicha Corporación, 
ante su Sección adm inistrativa, Secretario y Notario de la misma.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerra
dos y redactados con arreglo al modelo que se expresa 
á continuación de este anuncio , acom pañando carta  de 
pago que acredite haber depositado en la Caja de dicha 
Ju n ta  de Beneficencia las cantidades siguien tes:

P ara  optar al total de la subasta 4.500 escudos; para 
idem al arroz 50; para id. á los garbanzos 50; para id. á 
las habichuelas 50; para id. á la azúcar terciada y b lan 
ca 50 ; para id. á la harina  800; para id. á los fideos 400; 
para id. al tocino salado, añejo y hueso 200; para id. al 
jabón 50; para. id. al aceite 400, y para id. á las p a ta
tas 50; cuyos artículos son los que se contratan .

El pliego de condiciones y dem ás antecedentes para 
la subasta se hallan  de manifiesto en las oficinas de la 
Secretaría de la Ju n ta  de provincia para  conocim iento 
de las personas que quieran  tom ar parte en la lic itación.

Málaga 29 de Mayo de 4866.= Santiago L uis Dupuy.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  A r ta jo n a .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de esta v illa , dotada con la cantidad de 3.103 rs. vn. an u a 

les pagados por tercios: los que deseen pretenderla  d iri
g irán  sus solicitudes al P residen te de la corporación en 
el térm ino de un mes desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

A rtajona 44 de Mayo de 4866.=E1 Presiden te del 
A yuntam iento , A ntonio Z alduendo. 6855

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A lb e ld a .
La plaza de Médico titu la r de tercera clase de la villa 

de Albelda, en la provincia de Huesca, que consta de un 
solo grupo de población y una casa de campo d istante 
media hora, dotada en 433 escudos 300 milésimas a n u a 
les y el exceso que en su caso corresponda, conform e á 
lo establecido en el art. 2.° del reglam ento de 9 de No
viem bre de 4864, se anuncia  vacante, y precedida la 
correspondiente vénia del m uy ilustre  Sr. Gobernador 
de la provincia se proveerá por tiem po de tres años en 
Facultativo que reúna la c ircunstancia de M édico-ciru
jano ó solam ente Médico al tenor del art. 6.a de dicho 
reg lam ento , cuyas condiciones regirán para la con tra ta  
que se atem perará al art. 67 de la ley de Sanidad de 28 
de Noviem bre de 4835; en el concepto de que para co
nocim iento de los Sres. Profesores que deseen asp irar á 
dicha plaza, se advierte que el que resulte nom brado 
podrá d isfru tar de los beneficios que le reserva el art. 44 
de dicho reg lam en to , puesto que por trasladarse á otra 
población el Médico residente en esta no queda otro al
guno en la m ism a, com prensiva de 333 vecinos, cuya 
parte acomodada podrá convenirse con el mismo para 
el pago de sus igualas ó re tribuc iones, en razón de que 
los 433 escudos 300 milésimas*referidas de la titu la r no 
le obligan á la asistendia de otras familias que hasta  las 70 que en su caso se clasifiquen de pobres.

Las solicitudes y relaciones de m érito docum enta
das se d irigirán á esta Alcaldía dentro del preciso té r
m ino de 30 dias, trascurridos los cuales se elevará todo 
al Gobierno de provincia para los fines de dicho regla
m ento; siendo de advertir para conocim iento de los in 
teresados, que la población dista poco más de dos leguas 
de las estaciones de Binefar y A lm acellas, en el ferrocarril de Zaragoza á Barcelona.

Albelda 45 de Mayo de Í866.=E 1 Alcalde, L uis M i- 
rum e.   6864

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e l  B u r g o  d e  O sm a.
D. Silvestre C alvo, Alcalde constitucional de la villa del B urgo de Osma.
Hago saber que por dimisión del que la obtenia se 

halla vacante la p aza de Secretario de este A y u n ta 
m iento , dotada con el sueldo anual de 403 escudos , pa
gados por trim estres de los fondos m unicipales, y cuya 
S ecretaría tiene Oficial auxiliar pagado de los m ism os fondos.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap titud  d irigirán sus solicitu
des com petentem ente docum entadas á esta Alcaldía 
dentro del térm ino de un mes, que em pezará á contarse 
desde el dia en que se publique el presente anuncio  en 
la G a c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el as
p irante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
R eal decreto de 49 de Octubre de 4833 y Real orden de 24 de Octubre de 4858.

Burgo de Osma 24 de Mayo de 486 6 .= E l Alcalde, Silvestre Calvo. 6848—3
A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  V ic á lv a r o .

E stá vacante la Secretaría de este A yuntam iento  constitucional, dotada con el sueldo anual de 404 escudos 500 milésimas, pagados por meses vencidos.
Las personas que aspiren á dicha plaza p resen tarán  sus solicitudes al A yuntam iento en térm ino de 30 dias, 

que em pezarán á contarse el dia en que por tercera  vez se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Vicálvaro 4.a de Junio de 4866. =  El Alcalde consti

tucional, Miguel Sev illano.=D e su orden , el Secretario in te rin o , Adolfo C. Rozalem. 6850—3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  C ec la v in .
Se hallan  vacantes dos plazas de prim era clase de Médico-cirujano en esta v illa , con la dotación de 400 

escudos pagados de los fondos m unicipales, con Ja obli
gación de asistir 200 familias pobres; obligándose la cor
poración á satisfacer 2 escudos por cada una que ex
ceda de aquel núm ero, pudiendo con tra tar los Profeso
res con 900 vecinos no pobres sus igualas convenciona

les, siendo de su cuenta la asistencia á los reconocim ientos de quintas, vacuna y  todo lo demás que de ofi
cio pueda ocurrir* al A yuntam iento.

Los que se crean adornados de los requisitos que 
previene el reglam ento de partidos médicos de 9 de No
viembre de 4864 dirigirán sus solicitudes debidamente docum entadas al P residente de la eorporaciou en el tér
m ino de 30 dias, contados desde aquel en que tenga lu
gar la inserción del presente anuncio en el Boletín o/i- 
cial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .Ceclavin 8 de Mayo de 4866.=E1 Alcalde , Bonifacio .
T) A rU no 6839

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b lica  
d e  la  p r o v in c ia  d e  B a lea r es .

Debiéndose hacer efectiva en la Tesorería de esta 
provincia la cantidad de 2/143 escudos 474 milésimas en 
la que resultó alcanzado D. R am ón Fidel de Moragas, A dm inistrador que fué de Loterías de esta ciudad, y en 
cum plim iento de lo dispuesto por el art. 423 del regla
m ento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 
2 de Setiem bre de 4833, toda vez que se ignora el paradero del citado deudor ó sus sucesores, se les cita para 
que en el térm ino de 30 d ia s , contaderos desde el de la 
publicación del presente anuncio, se presenten  por sí ó 
por medio de apoderado en esta A dm inistración el refe
rido Fidel ó sus sucesores con el fin de verificar el pago 
de la expresada c a n tid ad , y en su defecto se procederá 
contra sus bienes en la form a que prescriben las órdenes 
vigentes para la recaudación de las demás contribucio
nes del Estado.P alm a 28 de Mayo de 4866 .=  P. S., Casimiro Urech.6 8 4 9 -3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de C uentas d el R e-no.— Secretaria general.—Nego

ciado 2.°— P or el presente  y  en v irtu d  de acuerdo del Excelen
tísim o Sr. M inistro Jefe de la Sección  octava de este Tribunal, se 
cita, llama y  em plaza por prim era v ez  á D. José T orres, Ins
p ector de E scuelas que fué de la prov incia  de M adrid, cuyo p a 
radero se ignora, á fin de que en el térm ino de 80 d ias, que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a  , se  p resente  en  esta Secretaría genera} por sí ó por 
m edio de encargado á recoger  y  con testar  el p liego de reparos 
ocurrido en el exám en  de la cuenta de fondos provinciales, cor
resp ond ientes á todo el año de 1862 y  seis prim eros meses de 
1863, rend ida por el D epositario D. José López C ord on ; en la 
nteligencia  que de no verificarlo  le  parará el perjuicio que haya 

l ígar.M adrid 23 d e A bril de 1 8 6 6 .= P . I., Manuel Agero.
5971— 2

T ribunal de Cuentas del R eino.— Secretaria general.—Negocia
do 2.°— Por el p resente  y  en  v irtu d  de acuerdo del Ilustrísimo 
Sr. M inistro Jefe de la Sección  cuarta de este  T rib u n a l, se cita, 
llama y  em plaza por prim era v ez  á D. Juan C am ps, Comisario 
p erm anente de la revista  del presidio  de la carretera de Motril 
en  1856, cu yo  paradero se ig n o r a , á fin de que en el término , 
de 30 d ias, que em pezarán  á con tarse  á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a ,  se  p resente  en esta Secretaría general 
p or sí ó p or  m edio de encargado á recoger  y  contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el exám en  de la cuenta  del expresado  
p resid io  corresp on d ien te -a l m es d e A gosto de 1856 ; en la inte- 
i gencia que do no verificarlo  le  parará e l perju icio que haya  
lugar.

M adrid 12 de M ayo de 1 8 6 6 .= P . I . , M anuel A gero.6451— 2

T ribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría gen era l.— N egocia
do 2 .°—Por el p resente  y  en  v irtu d  de acuerdo del lim o, se
ñor M inistro Jefe de la Sección  cuarta de este  T ribunal, se cita, 
llam a y  em plaza por prim era v ez  á D. P edro  V illaralvo y  Frias, 
C ontador de H acienda pública que fué de la p rov in c ia  de Gra
nada en 1856. ó sus h ered ero s, cu y o  paradero se  ig n o ra , á fin d e  
que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán  á con tarse  á los 10 
de publicado este  anuncio  en  la G a c e t a ,  se p resenten  en  esta 
Secretaría general p or  sí ó p or  m edio  de encargado á reco cer  y  
con testar el p liego de reparos ocurrido en  el exám en  de la cuen
ta del T esoro por ingresos y  p agos de la referida  p rov in cia  cor
resp ond iente  á los m eses de A bril, M ayo y  Junio de 1856, en la 
in teligencia  que de no verificarlo  Ies parará el perju icio que ha
y a  lugar.

M adrid 1 2  de M ayo de 1 8 6 6 .= P . I ., M anuel A gero.
6450— 3

T ribunal de C uentas del R eino.— Secretaría genera l.— N eg o 
ciado 2.®— Por el p resen te  y  en v irtu d  de acuerdo  del E xce len 
tísimo Sr. M inistro Jefe de la Sección  prim era de este  Tribunal, 
se c ita , llam a y  em plaza por segunda v e z  á D. A nton io  V illa
ralvo y  Frias, T esorero G uarda-alm acén d e la F ábrica  de taba
cos de M adrid , ó sus h erederos, cuyo  p aradero  se ignora, 
á fin de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á con tarse  
á los 10 de publicado este  anuncio en  la G a c e t a ,  se p resen te  
en esta  Secretaría general por sí ó por  m edio  de encargado á 
recoger  y  contestar el p liego de reparos ocurrido en el exám en  
de la cuenta de e fectos y  caudales del año econ óm ico  d esd e  
1.° de Julio de 1821 á fin de Junio de 1822; en la  in te ligen cia  que  
de no verificarlo , les parará él perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 12 de M ayo d e 1 8 6 6 .= P . I., M anuel A gero.
6452— 3

E n v irtud  de prov iden cia  del Sr. Juez de prim era in stan cia  
del distrito de la A udiencia  de esta cor te , por la E scr ib an /1 de  
D. M iguel García N oblejas, se  anuncia la ven ta  en pú blica  su bas
ta de una casa p erteneciente á D. M anuel María F lo r es , sita en  
O caña, Plaza M ay o r, núm . 4 , bajo el tipo de 12.0SQ rs. en que 
se  halla retasada ; y  se  ha señalado para su rem ate el dia 28 de 
Junio próxim o , á las o nce  de su m añ ana, en e l referid o  Juzga
do , que se halla en  el p iso  bajo de la A udiencia  territorial, fren
te á Santa Cruz.

M adrid 19 de M ayo de 18 6 6 .= N o b leja s . 6562— 2

Se v en d e  en  judicial subasta una casa , sita en G anillejas, 
plaza M ayor, núm. 4 , cuya  superficie es de 16.893 piés, con  in 
clusión  de un jard ín  y  patios, con  pozo de aguas abu n d an tes  
para el riego y  potab le, bajo el tipo de 34.650 rs. en que ha sido  
tasad a , y  se  ha señalado para su  rem ate el dia 23 d e lunio p ró 
xim o, á las once d e su  m añana, en el Juzgado d el d istrito  de la 
A udiencia , que se halla en el p iso bajo de la T err ito r ia l, frente  
á Santa C ruz, por la E scribanía  de D . M ig u d  García N oblejas, 
que v iv e  plaza de la L eña , núm. 6 , p rin cipa l izq u ierd a , d on d e  
estarán de m anifiesto los títulos, de p rop ied ad .

M adrid 28 de M ayo de 1 8 6 6 .= N o b leja s. 6854— 3

P or el p resente y  en v irtu d  de p rov iden cia  del Sr. Juez in ter ino  
de prim era instancia del d istrito del H ospital de esta corte, refren 
dad a por el in frascrito . E scribano encargado d e la v a ca n te  del 
L icenciado D. Ferm ín G utiérrez y  Gom ara, se  saca á p ública  su
basta por térm ino de 20 dias la casa sita en  esta  v i l r i y  su  calle  
de la Luna con  acesorias al callejón de T u d e sco s , señ a lad a  con  
el núm . 5 m oderno de la prim era calle, y  3 antigu o  de la m an
zana 373, la cual tiene de sitio 2.06S p iés 60 d écim os cuad rad os, 
equ ivalen tes á 160 m etros y  60 d écim os cuad rad os tam bién; 
consta  de planta baja, con  tienda, prin cipa l, segu n do , tercero  y  
so ta b a n co , y  ha sido tasada p or  el A rquitecto  D. W en ceslao  
Gaviña en  la cantidad  de 440.300 rs. vn . á rebajar cargas ; a d -  
virtiendo que respecto  d e la m itad de d icha casa que p erten ece  
á un m enor no se  adm itirá postura que no cubra su tasación , 
siendo adm isib le p or  las dos terceras partes en  cuanto á la otra  
mitad; y  para su rem ate se  ha señalado el dia 25 del p resen te  
m es de Junio, á las once  de la m añana, en  la audiencia  d *1 refe
rido Juzgado del H ospital, que la tiene en  la c d le  de la M agda
len a , núm. 13, cuarto principal.

Lo que se anuncia para conocim iento de los que qu ieran  in 
teresarse en su adquisición, p rev in ien do  que en  la citada E scr i
banía, sita en la p lazuela  del Biom bo, núm . 2, p iso  bajo , se  d a 
rán más a n teced en tes.

M adrid 1.* d e  Junio  d e  1866 .— M o r ia n o .=  José  María I . 
S ierra . 6859

En v irtu d  de p rov id en c ia  d el Sr. D. D ionisio S ilva  V illa ro n -  
te, D octor en  Jurisp ru d en cia , A uditor d e Guerra h on orar io  y  
Juez de prim era in stan cia  del d istr ito  de B uen avista  d e  está  
c o r te , refrendada  del E scribano de actuaciones D. E m ilio  M o-  
net, sustituto de D. M anuel C ald eiro , se  c ita , llam a y  em p la 7a 
por el presente  al ten ed or de una carpeta  , fecha 4 de M ayo d e  
1824, con  la cual D. A nd rés O ferrall, com o apod erad o  de D on  
F rancisco de Paula Palacios, p resentó  en  las o ficinas del E sta d o  
cuatro escrituras contra el m ism o, y  á favor  del patronato, fun
dado en la ciudad  d e Jer ez de la Frontera y  su parroquia  de  
San M iguel, por  el P resbítero D. A ntonio L án gara , im p ortan tes  
en junto 114.877 rs. 14 m rs., para que en  el térm ino d e 30 dias 
la presente  en dicho Juzgado, sito en  el p iso  bajo de la A udien
cia territorial, ó acuda á usar de su derech o  en  el exp ed ien te  
que se in stru ye para justificar su  extravío; bajo apercib im iento .

6860

D. José del Rio G onzález, Juez de p rim era instancia  del d is trito de la U niversid ad  de esta capital.
H ago saber que en el Juzgado de mi cargo y  P or L  E sc r L  

ñam a del in frascrito  se  han segu ido  autos ejecutivos á in stan cia  
de D. José d e E guiluz, cesionario  de D. Juan José Mir, acreed o r  
a la testam entaría de D. Ramón A ntonio S ierra, con tra  la suce
sión hereditaria del m ism o, ó sus cau sa-h ab ien tes D. José  María 
y  D. Ram ón P iñeiro, sobre  pago de m aravedís, h o y  sobre cum 
plim iento de la sentencia  de rem ate p ron u nciada  en los m ism os  
y  ejecutoriada, por  v irtu d  d e  c u y o s  autos se  em bargaron y  en
ajenaron d esp u és con  las form alid ad es corresp ond ientes una 
casa y huerto en la v illa  d e M a la g o n , p rovincia  de Ciudad Real; 
que tien ‘ su fachada y  entrada principal por la calle de Pala
c io s , y  linda con casas de Sinforiano García de la M esa , Santos 
Muniz L ope B alm aseda y o tro s, y  una suerte de tierra al sitio  
llam ado la G arbanza ,en  ‘ios A lto s , térm ino de dicha v i l la , c o a  
plantación al cuadrado de o liv o s de prim era clase y  cepas anti
guas in term ed ias, en una exten sió n  superficial de 210.830 m e
tros cuadrados y  38 d ec ím etros, equivalentes á 32 fan egas y  8 
celem ines d el m arco d e C iudad-R eal, c u y o s /b ie n e s , según las 
certificaciones libradas por la antigua C ontaduría de H ipotecas  
y  Registro h oy  d e la P rop ied ad  d e  P iedrabuena, aparecen  
afectos con  las cargas ó g ravám enes que se pasan á exp resar .
 ̂ Según escritura otorgada p or D oña María N icolasa TournelJ, 

a favor de D. José María B la n co , en  M adrid á 25 de M ayo d e  
1841 ante el E scribano D. Santiago S am h ez  M árcos, se obligó Ja 
prim era á pagar al segu n do la cantidad  de 34.000 r s ., h ip o te 
cando á su s e g u r id a d 'e n tr e  otros b ien es, una casa principa l, 
sita en la vjlla d e  M alagon y  su calle de Palacios, y  un m ajuelo-  
olivar oan 28.800 v id es  y 620 o liv o s , d e  cuya  escritura se tom á  
r*zon en la C ontaduría de H ipotecas de P ied rab u en a , h o y  R e
gistro  d,e la Propiedad, con  fecha 22 de Junio del m ism o añ o .



S Á B A D O
 4-  2 JUNIO.1\)Por otra escritura d e obligación al pago de 9.900 rs. otor

gada pa 1). tlíun n Piñei'o y Toui nell, como apoderado de su 
mad o O Tía Nicolasa Tou-néll , á favor de D. José Fuer es, en 
esta corle á 28 de Abi il de 1847 ante D. Ildefonso Gijon Ló
p e z , se hipóle-airón asimismo entre otras tincas las yaJexpre
sadas, ó sea una casa en Malatum y su calle de Palacios y un majuelo-olivar con 720 olivos y ¿2.000 vides, lindante este con 
otros del INc-mo. Sr. Duque de Medinaceli , de cuya escritura 
se tomó lazon en dicha Contaduría de Hipotecas de Piech abue- ua con fecha 10 de Mayo del mismo año

Por otra escritura de obligación al pago de 30.000 rs. otor
gada por Dona María Nicolasa Tournell á favor de Doña Juana Urtiburo en esta corte á 2 de Julio de 1849 ante el Notario Don 
José de Salcedo, se hipotecó á su segu- idad, entre otras fincas un 
m«ju-lo con ¿8 000 vides y 750 olivos, sito en término de Ma
la,gon, de cuya escritura  se tomó razón en la Contadlo ía de Hi
potecas de Pied, almena con fecha 14 de Julio del mismo año.

Ln 26 de Agosto de 1849 se tomó razón de otra escritura de obligación al pago de 30.00(1 r s . , con hipoteca de los mismos 
bienes que acallan de expre-arse ,  otorgada por D. Ramón Pi- 
ñeiro y Dona María Nicolasa Tournell,  esta por sí y  en repre
sentación de su otro hijo D. José María, á favor de la expresa
da Doña Juana Uí ubut o,  ante el Notario de esta corte D Jo<é Salce io (sin expresarse la fecha de la escri tura).

En 26 de Setiemb1 e dt l  mismo año . se tomó razón en la 
misma Contaduría de Hipotecas de otra escritura de obligación 
al pago de 78 240 r s . , otorgada po r  D. Ramón Piñeiro y°Doña 
Mar.a Nicolasa i o u r n ‘*l á favor de D. Domingo Ibarrola ,  ve
cino de esta villa (sin exp osarse la fecha de la escritura ’ni el 
Escribano ante quien se otorgara), por cuya escritura se hipo
tecaron igualmente, entre otras fincas, las ya mencionadas casa y majuelo-olivar.

Por otra escritura  ele obligación al pago de 14.914 rs. otor
gada por la Doña Mama Nicolasa Tournel l,  por sí y  como apo
derada de su hijo D. José Ma* ía Piñeiro, y D. Ramón Piñeiro por 
s i , á favor de D. Bernardo Ped o s o , con fecha 7 de Nov embre 
de 1S55 ante D. José Camaeho, Escribano de Madrid, se hipo
tecó, entre otras fincas, las mismas que quedan expresadas to
mándose r a 'o n  en la Contaduría de Hipotecas de Piedrabuena con fecha 24 de Noviembre del mismo año 1853.

Por otra escritura otorgada en Madrid á 6 de Diciembre d e  
1849 ante D. Joaquín Rom aña , D. Ramón Piñeiro y Doña María 
Nicolasa rournell ,  esta con el doble concepto de representante 
de su otro hijo D. José M aría , se obligaron á pagar á D. Joaquín 
de la Mar y Quintana la cantidad de 41.000 r s . , hipotecando en 
su virtud, entre otras fincas, la casa principal de Malagon y el 
majuelo-olivar con 19.207 vides y 692 olivos, de cuya escritura 
se tomó razón en la antigua Contaduría de Hipotecas de Piedra- buena con ficha 13 de Diciembre de 1849.

Por otra escritura otorgada en 16 de Febrero de 1850 por la 
Doña Nicolasa y sus dos hijos D. José María y  D. Ramón Piñeiro 
ante D. José Ruano, Notario de Madrid, se obligaron á pagar á 
D. Carlos Turriégano 40.470 rs., hipotecando aí efecto las rela
cionadas fincas, de cuya escritura se tomó razón con fecha 12 de Marzo del mismo año.

Por otra escritura de obligación al pago de 18.000 r s . , otor
gada por D. Ramón. Piñeiro . por sí y  en nombre de su hermano 
D. José María, á favor de D. Juan José García Caballero en 17 
de Mayo de 1852 ante D. Santiago Sánchez Márcos, se hipoteca
ron ..entre otras, las dos fincas expmsadas,  lomándose razón en 
la repetida Contaduría de Hipotecas de Piedrabuena con fecha 12 de Junio de 1852.

Por otra escritura de ob igacion al pago de 34.000 rs., otor
gada por D. Ramón Piñeiro á favor de D. Juan Cornati en esta 
corte en 21 de Agosto de 1852 ante D. Juan García de Lamadrid, 
se hipotecaron asimismo las dos fincas repetidas, de cuya escri
tura se tomó razón en Hipotecas con fecha 31 del mismo mes de Agosto.

A virtud de exhorfi  del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta corte , librado á instancia de D. Lau
reano Eguileor, se embargó como de la propiedad de D. Ramón 
Piñeiro el majuelo-olivar, compuesto de 9I3 olivos, entendién
dose la parte  que mira á Oriente, de cuyo embargo se tomó ra 
zón en dicha Contaduría de Hipotecas de Piedrabuena con fecha 27 de Enero de 1856.

A virtud de otro exhorto del Juzgado de primera instancia 
del distrito de las Vistillas de esta capital, librado á instancia de 
D. Manuel María Alvarez, se embargó también la viña-olivar 
de 700 olivos y unas 10.000 vides, tomándose razón en 8 de Ju 
nio de 1856.

En 9 del mismo mes de Junio se tomó razón de otro em bar
go decretado por el Juzgado de primera instancia del distrito de 
ía Universidad á instancia de D. José de las Muñecas.

A consecuencia de autos ejecutivos seguidos por el Juzgado 
de primera  instancia del distinto del Pgado de esta corte y Es
cribanía de D. Jerónimo Montesinos, á instancia de D. Cástor 
Turriaago, vecino de la misma, contra D. R a n rn  Piñeiro sobre 
pago de 40.470 rs., se embargó la casi  de que se ha hecho méri
to,  como de la propieda i del D. Ramón Piñeiro y su hermano 
D. José María; habiéndose suspendí lo la anotación correspon
diente en el Registro de la Propiedad de Piedrabuena, me
diante á no aparecer  inscrita á nombre de los hermanos Piñeiro 
con fecha 1 0 de. Julio de 1864.

A virtud t mbien de autos ejecutivos seguidos á instancia de 
Doña María Galicia, vecina de Madrid, contra D. Ramón Pinei- 
ro, (sin que conste p o rq u é  cantidad ni por qué título) se e m 
bargaron como cíela pr piedad del demandado 200 olivos con 
sus parras corre*pondientes, parte del olivar de 700 piés, en 
término de Malagon y sitio de los Altos, lindante con otro del 
Exorno. Sr. Duque de Medinaceli y camino de las Alcaparras.

Asimismo á virtud de los expresadas autos ejecutivos segui
dos por Doña María Galicia contra D. Ramón Piñeiro sobre pa
go de 3.986 rs., se amplió dicho embargo á 100 olivos más de los 
700 que comprende la finca indicada.

Y por último, aparece otro embargo de 200 olivos de la ex
presada finca á favor de Deña María Galicia.

Y haciéndose solicitado á nombre dei ejecutante D. José de 
Eguilúz la cancelación de ‘fichas cargas ó gravámenes, resul
tantes de las dos certificaciones mencionadas, por el presente 
se cita y emplaza á todas las personas á cuyo favor aparecen cons
tituid s ó impuestos, ó sus causa-habientes,  para  que en el té r 
mino de 60 dias improrogables comparezcan en el Juzgado á 
deducir las acciones que les competan contra la cancelación so
licitada; bajo apercibimiento de que no verificándolo tes parará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 2S de Mayo de 4 866.=José  del Rio Gon- 
zalez .=Manuel Saez Hernández. 6857

En virtud  de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte por la Escribanía del n ú 
mero de D. Tomás Bande, se cita, Rima y emplaza á todas las 
personas que tengan en su poder el extracto ó inscripción que 
parece se baila extraviado de tres acciones del primitivo Banco 
Español de San Fernando ,  señaladas con los números 3.473 al 
3.475, de a 2.000 rs. vn. cada una,  á favor de la memoria funda
da por D. Alonso Quiñones en el convento de San Isidro de 
L e ó n , de la que es patrono el Excmo. Sr. Duque de F r ia s , para 
que dentro de 10 dfis,  que por segundo término se les señala, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de  M adrid , comparezcan en el citado Juzgado y 
Escribanía, presentando la expresada inscripción y  á usar del 
derecho de que se creyeren asistidos; bajo apercibimiento de que 
ea  otro cas > se declarará el extravío de dicha inscripción á los 
efectos á que haya lugar.Madrid 30 de Mayo de 1866 —Tomás Bande. 6862

D. Angel Aragón y  Búrgos, Juez de paz del distrito de la Iz
quierda de esta capital é interino de primera instancia del de 
la Derecha de ella por enfermedad del señor propietario.En el concurso voluntario de bienes sin espera ni quita, en
tablado en este mi Juzgado por D. Antonio Naval y Moreno, de 
esta vecindad, y Escribanía del actuario, por providencia de 24 
dei corriente he mandado convocar á junta general de acreedo
res para  el nombramiento de síndicos el dia 14 del entrante mes 
de Junio, á las doce de su mañana, en la sala-audiencia de dicho 
Juzsado.Y para  cumplir con lo prevenido en el art. 540 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se extiende el presente edicto para  su pu 
blicación en 1¡ forma establecida en el 509 de dicha ley.

Dado en Córdoba á 26 de Mayo de 1S66.=Angel A ragon .=  
El actuario, Pedro Aguilar y Perez. 6852

D. Jacinto de la P e ñ a , Juez de primera  instancia de la ciu
dad de Calatavud y su par ido.Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos puedan te
ne r  derecho á los bienes de la capellanía laical fundada por 
D. Juan Gasea y Ana Carnicer en la iglesia parroquial de Sabi- 
ñ a n , en este partido judicial, vacante por fallecimiento de su 
último y legítimo poseedor el Presbítero Mosen Miguel López, 
para  que en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
anuncie en la G aceta oficial de Madrid, se presenten á dedu
cirlo en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerle 
así les parará  el perjuicio que haya lugar.D a io  en Calatayud á 14 de Mayo de 1 S66 .=Jac inf i  de h 
Peña.—De su órden , Higinio M. Gomis. 6853

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martines 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reine 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta p ro 
vincia, se publica el extravío de las láminas que á continuador 
se e x p re sa n :Una lámina del 5 por 100 á papel no negociable, num. 13.512 
de rs. vn., 26.712 con 24 mrs.Otra id., núm. 22.342, de 48.000 rs., a favor de la capfilam; 
colativa, fundada por Pedro Parrales Escobar.^Otra id., núm. 26.200, de 15.967 rs. 6 mrs.,  á favor de la ca
pellanía fundada por Juan de Moya de la Torre.1 Otra id., núm. 27.776, de 12.360 rs., á favor de la capellam 
fundada por D. Juan y D. Antonio Ortega.Otra id., núm. 37.389, de 17.487 rs., á favor del patronah 
fundado por Juan Guerra.Una lámina Deuda fin interés, núm. 176 186, d* 27.300 rs. 

Una lámina 5 por 100 á papel no negociable, núm. 37.390, d
4 86.999 rs. 19 mrs.,  á favor de la dotación de María Sanche 
Bar cíela.Una lámina Deuda sin interés, núm. 176.187, de 287.861 rs. 

Las personas en cuyo poder existan todos ó alguno de di 
chos documentos los presentarán dentro del termino de 30 dia 
en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, o acudan 
usar de su derecho en el expediente que se instruye para justi 
car su extravío; bajo apercibimiento.Madrid 29 de Mayo de 4 S66 .=Por mandado de S. S., Ma
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CORTES.
CONGRESO E S  L OS D IPU TA DO S.

PRESIDENCIA DEL SR. ARDANÁZ, VICEPRESIDENTE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  1. de Junio 

de 1866.
Abierta á la una, se leyó el acta de la an terio r y fué

aprobada. . .Pasó á la comisión de autorizaciones una  exposición 
del Comité de tenedores de Deuda am ortizab le , hacien
do v a r i a s  observaciones sobre los derechos q u e  asisten 
á  dichos tenedores.

O R D E N  D E L  D I A .
A utor izac iones.

C ontinuando esta discusión , dijo
El Sr. S A L A V E R R ÍA : El Congreso com prenderá que ho  ̂debido tom ar la palabra cuando el Sr. Figucrola ha dedicado lo más im portante de su discurso á discutir 

una Adm inistración pasada, que tiene de por medio un lapso de tres años, duran te los cuales han podido ocur
rir acontecim ientos que trastornaran  el sistem a de aque
lla Adm inistración. No sé explicarme cómo debatiéndo
se un proyecto tan im portan te , S. S. prescinde absolutam ente de ese proyecto y viene á buscar la Adm inistra
ción an tigua de la unión liberal, que murió hace tres anos, y cuya exhum ación no tiene ya objeto.

Yo, sin embargo, no excuso ni excusaré nunca la defensa de aquella Administración. Yo no he podido explicarme este giro dado por S. S. á su discurso, sino recogiendo la frase de S. S. de que se presentaba á discu
tir ante la tum ba de un Ministro y bis postulaciones de otro. Si S. S. se ha referido á mí, le diré que no postulo ni 
he postulado nunca: he defendido á mi Adm inistración 
dé los ataques que se le han dirigido, y he expuesto mis 
opiniones. Un hom bre que antes de los 40 años ha sido 
cinco veces Ministro y lo ha podido ser por sexta y séti
m a vez^pueden creerm e los Sres. D iputados, está ahito 
de posición m inisterial, y no tiene por qué solicitarla. Esas solicitudes las hacen los que necesitan adquirir una posición que no han  tenido nunca.

Y o doy gracias á S. S. por los elogios que hizo de mi 
aptitud, aunque no tenga la pretensión de ser un gran Ministro de Tesorería.

Pero tampoco puedo adm itir la censura de ser un mal Ministro de Hacienda. P ara probarm e eso no basta 
decir que no hice el desestanco del tabaco, ni sustituí la 
contribución de consumos. ¿P o r qué doctrina corriente 
han de ser los Ministros de Hacienda partidarios del 
desestanco? Entonces serian malos todos los Ministros 
de Hacienda de F rancia  desde que se estancó allí el ta baco.

Yo no he establecido el desestanco , porque prefiero 
el estanco al tributo de A d uanas , porque las trabas que 
impone el sistema de A duanas al tráfico del tabaco son idénticas á las que impone el estanco. Donde el im pues
to de Aduanas está establecido, no existe la libertad del cultivo ni de la importación.

Sobre la trasform acion del impuesto de consumos, ¿no he tenido la honra de traer á esta Cámara un pro
yecto de ley co nven ien te , unificando las tarifas de m anera que los artículos quedasen reducidos á corto número, con la m ira de irlos reduciendo cada vez m ás, á 
medida que pudieran sustituirse con otros sus rendi
m ientos? ¿No ha sido aplaudido ese proyecto como el m ás racional por los hom bres científicos?

Después de to d o , si S. S. me concede que soy un 
gran Ministro del T esoro , tengo las cuatro quintas par
tes de loque se necesita para ser un gran Ministro, pues las modificaciones de los im puestos necesitan otras con
diciones y circunstancias y se hacen de tiempo en tiem
po , m iéntras que las operaciones del Tesoro son de todos los instantes.

He hecho estas indicaciones p ara  libertar á la Admi
nistración de la unión liberal del cargo de que por no 
haber desestancado el tabaco y trasform ado los consu
mos habia sido una m ala Adm inistración. S. S. perte- 
ce á un a  escuela rad iea l, y yo, sin dejar de dar im por
tancia á sus principios, cuento con la acción del tiempo, el cual viene á facilitar las combinaciones para operar 
trasform aciones beneficiosas en el sistema tributario. He dicho que el sistem a tributario  de España no habia te
nido aun completa aplicación, y mi sistema era acrecen
tar la m ateria imponible para que produciendo más me 
perm itiese hacer las reformas convenientes.

Ha supuesto tam bién el Sr. F iguerola que aquella Adm inistración existió por los recursos que habia dejado 
el partido progresista. Yo hice combinaciones sobre el 
elemento en que me encontraba. Pero ¿esto quiere de
cir que si no le hubiese hallado no podría haber encontrado otras combinaciones? ¿O es que sin la des
am ortización no hubiera podido existir la Hacienda? Yo, 
por esa desam ortización, he recaudado mil y pico de 
m illones de reales, y eso solo en carreteras se ha gastado. Lo demás no ha sido resultado de la desam orti
zación , sino del crédito que aquella Adm inistración 
tuvo.Hemos necesitado 400 ó 500 millones para las obli
gaciones de ferro-carriles, decretadas por las Corles del 
bienio; ¿y  cómo se olvida el Sr. Figuerola de que en todas partes hay vestigios de la aplicación de aquellos 
fondos? Tenemos una Marina que no ex istia, y hemos 
liquidado las subvenciones de ferro-carriles por cima de 
90 por iOO, cuando ese papel no tenia curso por cima 
de 50. Si yo quisiera en tra r en argum entos de compara
ción , diria al Sr. F ig u e ro la : esos 700 millones salidos 
de las emisiones del 3 por 100 y de los em préstitos tomados en 1855 y 1856, ¿qué vestigios han dejado en 
las obras públicas, Marina y m aterial de G uerra? Ha 
hablado S. S. de las guerras de A frica , Cochinchina, 
Méjico y Santo Domingo.De Africa tenemos una indem nización que cubre 
holgadam ente los gastos de aquella guerra. Yo he ten i
do proposiciones de 90 millones para saldar el resto de 
la indem nización; y yo presentaba al enviado de Mar
ruecos una contracuenta de 430 millones; y al fin no se 
ultim ó la negociación por tem or de que tomando Mar
ruecos esa cantidad por medio de un em préstito en In 
g la terra , la oposición nos dijese que habiamos vendido 
nuestra  influencia por unos cuantos millones.E n Cochinchina hemos obtenido tam bién una in 
demnización de 9 millones de francos. En cuanto á Mé
jico , ¿no teníamos agravios que reclam ar? ¿No se intentó una expedición en el bienio? La acción de las reclamaciones de España sobre Méjico no está por lo demás caducada. Aquella expedición, hecha por la unión 
liberal, no tuvo en mi juicio particular más que un de
fecto que es la m anera cómo se procedió en el territo
rio mejicano. Si se hubiera procedido de otra m anera, 
hubiéram os recogido tam bién una indemnización.

La anexión de Santo Domingo fué aplaudida por to
dos: y si después presentó complicaciones, esas compli
caciones pueden presentarse á todos los Gobiernos. El 
Sr. Figuerola y sus am igos, si tuvieran esas complica
ciones siendo G obierno, tendrían que hacer loque nos
otros hicimos.Censuró el Sr. F iguerola aquella Administración por 
el desarrollo grande que habia dado á la Caja de Depó
sitos. S eñ o res , la Caja de Depósitos no trajo ningún conflicto á aquella Adm inistración. Si después ha veni
do ese establecimiento á otras condiciones, no es culpa 
de aquel Gobierno, que siempre le m antuvo á la altu ra 
del m ejor establecimiento.Yo respondo desde 1.° de Julio de 1858 á fin de E ne
ro de 1863 ,y desde 1.* de Marzo á fin de Setiembre de 
1864. F u e ra  de estos períodos no tengo responsabilidad.Descartado de esta defensa de mi Adm inistración, me 
voy á concretar ádos puntos de la autorización que han 
producido de parte del Sr. Figuerola dos graves rt coa- 
venciones á mi conducta: hablo de las-cuestiones de cu
pones y amortizables. Decia el Sr. Figuerola: «en 1858 
reclamó del Gobierno que se resolviese la cuestión de 
cupones, y el Sr. Salaverría me contestó que estaba re
suelta, y luego privadam ente me dijo la razón que ha
bia tenido para contestar así.» Y añadía S. S. que yo no 
tuve valor para resolver esa cuestión. Señores, hay 
cuestiones que no se pueden abordar desde las regiones 
del poder por quien ántes no las haya abordado en es
tos bancos. E n 1853 vimos el conflicto que se presentó 
por esa cuestión; en 1855 un Gobierno que deseaba a r
reglar esa cuestión se vió contenido por la reproducción 
de una sátira lanzada 10 años ántes sobre otro Gobier
no. En las circunstancias en que se hallaba esta cues
tión y en la atm ósfera que se habia formado , yo no po
día to c a rla ; por eso declaraba yo siempre que no habia cuestión ; se lo he dicho á los Ministros de Inglaterra y á todos los comisionados, porque ya no podia hacer in
dicación n inguna que rebajase el prestigio de la ley de 
1851. Los Ministros tienen el deber de responder del con
jun to  de los actos de su adm inistración y de todas las 
anteriores.Pero una vez fuera de las regiones del poder, sin 
compromiso con n inguna colectividad política , he de
clarado que no volvería ai Ministerio sin el propósito de 
arreglar esa cuestión.Ésa cuestión nace de que la m itad de los cupones 
que habían quedado sin pagar desde 1840 se dejaron 
por pagar en la conversión de 1851. Yo no puedo tra tar esa cuestión en el terreno jurídico, ni sujetarla á las re
o-las de un contrato. Las relaciones de los acreedores del Estado con el Estado mismo obedecen á otras reglas, 
porque el Estado no tiene autoridad superior que le obligue al cumplimiento del pacto. ¿Cuál es el tribunal 
entonces á que el acreedor pueda apelar? No hay otro 
sino el honor de las naciones.En los orígenes de esa cuestión, toda la mala in te
ligencia ha nacido de una equivocación. Los acreedores 
sostenían el principio de que el capital nom inal de sus créditos no se podia reducir. Convenían en la reducción 
del interés , pero de ninguna m anera en la del capital. 
Por eso se propuso la creación de una renta de uno y medio por 100, ó la conversión del 50 por 100 en Deuda 
diferida y del otro 50 en am ortizable; pero siempre so
bre la base de reconocer el capital total.Se creyó luego que seria lo mismo dar una renta del 
3 al 50 por 100 que dar al total una renta de uno y medio; pero no so considero que en cantidades grandes 
no hay esa paridad, y que nunca en ningún caso ni en 
pino-una nación se ha  rebajado el capital. Todas las ope

raciones del Gobierno absoluto, todas las que se habían hecho desde 1834 hasta 1851, tuvieron por base el reconocimiento dei eapital todo entero.
Esto es lo que ha dado ocasión á la actitud de los acreedores extranjeros. El arreglo do 1851 no se pre

sentó como aceptado por los acreedores: en el mismo 
preámbulo se dice que era de suponer que lo aceptasen. Surgieron las reclamaciones y las protestas ántes de que se aprobase la ley. Entonces, pues, que habia tiem
po todavi^i, yo hubiera suspendido la ley en esa parte 
hasta ponerme de acuerdo con los acreedores. Se creyó 
que esas quejas pasarían: nos equivocamos. Nos hemos resistido 18 Ministros de Hacienda á oir toda especie de reclamaciones. ¿Pero qué sucede?

Yo creo que esos acreedores debieron resistir el a rreglo y conservar sus títulos; creo que hubo algo de cap
ciosidad en convertir la mitad y reclamar por la otra 
mitad. Pero, señores, si no hubieran tomado el diferido, 
¿qué hubiera pasado? ¿Pues no están ahí los acreedores de la Deuda de Holanda, acerca de los cuales tiene ra
zón el Sr. Figuerola en lo que ha dicho, que han con
servado sus títulos? ¿De qué les ha servido? Por consiguiente, los ingleses hicieron lo que más cuenta les te
nia, y nos cerraron la Bolsa de Londres. En esta situa
ción los hom bres de negocios, y hasta la prensa , nos 
preguntaban: ¿por qué no hacéis abrir los mercados? 
Llegó ya un dia en que yo, al ver estas reclamaciones, dije: periódicos progresistas, que tantas censuras dirigís 
al Ministerio porque no hace abrir las Bolsas, ¿m antenéis 
las sátiras que dirigisteis en 4853? Hombres del partido moderado, hom bres de negocios, que deseáis tam bién el 
arreglo de esa cuestión , ¿estáis dispuestos á apoyar á 
quien la resuelva? Si para explicaros deseáis oir la opinión de otro, yo digo que es necesario hacer algo.

A esto nádie contestó. Ahora ha venido el Gobierno 
á proponer un arreglo: y las oposiciones, ¿que han hecho? Lo que yo habia previsto.

Pues bien, señores: el fantasm a de los cupones ha perdido el poder de inspirar miedo. Las sátiras y letrillas de 1853 ya no im portan nada. ¿Nos conviene seguir 
en este estado? ¿Conviene al crédito de la nación y°del 
Gobierno? Creo que no. Creo que moderados, progresistas, todos los partidos, en el banco azul se encontrarán 
con esa dificultad m iéntras todos por interés propio y de común acuerdo no la resuelvan.

Negad, señores, el arreglo; pero en su dia habréis de 
arrepentiros de vuestro voto negativo de hoy. Yo ya lo he dicho, quiero un arreglo decoroso.

Llego á la cuestión de las amortizables. El cargo del Sr. Figuerola consiste en decir que yo me he irritado 
contra los tenedores. ¿En qué está la irritación mia? ¿Cómo han venido las reclamaciones de estos interesados?

Desde 1851 hasta 1861 no liabia habido duda ni reclamación sobre la aplicación de la ley; ni á los intere
sados se les habia ocurrido que les perteneciesen todos 
los bienes del Estado; ni habían pretendido el £0 por 100 de propios, ni los baldíos, ni habían reclamado que se aum entase el fondo de amortización.

Tuve yo la honra de traer aquí un proyecto para 
arreglar la Deuda dé Ultram ar, arreglo que hay que ha
cer y que suscitó aquí varios errores que lo m alogra
ron. Las reclamaciones de Venezuela estaban ultim adas en 1856; mas por el error de los que creyeron que no 
lo estaban, aquel proyecto quedó sin discutirse por en
tonces. En él se decia que los derechos resultantes de 
ese arreglo se satisfarían en Deuda amortizable. Nacieron entonces las reclamaciones de los tenedores espa
ñoles , que sostenían que el Estado no tenia derecho á 
em itir más Deuda amortizable. Yo sostuve que habia 
ese derecho siempre que se aum entase proporcionalmente el fondo de amortización. Estudiando esta cues
tión fué cuando se dijo que un como que figuraba en la 
ley significaba por ejemplo, y que la ley habia adjudi
cado á los tenedores de Deuda amortizable todos los bie
nes del Estado. Se les ocurrió tam bién que el capital del SO por 100 de propios era suyo.

Señores, el SO por 100 era una contribución que po
dia desaparecer cuando las Górtes lo acordasen. El F is
co nunca habia tenido ese capital, y por tanto el Estado 
cumplía su obligación aplicando el importe del im puesto. Esto dije á los reclam antes, que eran todos españo
les. En lo que creia que podia haber arreglo era en lo 
relativo á los baldíos y realengos.

El papel amortizable seguía su movimiento de alza Ese papel habia llegado en el extranjero á un SS por 100. 
Hubo operaciones de Bolsa en el ex tranjero , que fallaron : el papel bajó al 17; y cuando los que tenían que 
cobrar reclam aron, se les dijo: ese papel debe valer 
un 30, porque el Estado no da lo que debe dar. El me
dio de que lo dé es cerrarle la Bolsa de París. Entonces vinieron Jas reclamaciones de los ex tranjeros, y yo les hice algunas concesiones, como adm itir el cambio de París en vez del de M adrid, que representaba una dife— 
encía de 3 por 100.

En 1863 presenté yo un proyecto para resolver las reclamaciones. Los tenedores no se conform aron con 
él, y en 1863-, cuando yo no era M inistro, aparece que 
en Londres hay gente que tiene en su poder cási toda 
la Deuda am ortizable de prim era y segunda clase espa
ñola. Y esagente no es muy num erosa: se reduce á unos 
cuantos señores que tom aron ese pape l, porque se cre
yeron lo que los de Madrid les dijeron. Así se explica 
que aparezca un M. B e ll, comisionado de los tenedo
res de Londres , y que hayan desaparecido aquellos es
pañoles que ántes reclamaban.Vuelvo después en 1864 á> ser Ministro : se presenta una proposición de arreglo; la acepto para la discusión; va á la comisión , y la comisión , exam inando el nego
cio, me dice que no tienen derecho á lo que solicitan. 
Yo , sin em bargo, hago aum en tar, por ser conveniente, unos 6 millones al fondo de amortización.A hora b ien: los señores tenedores de Londres han 
hecho una mala jugada, de la cual nosotros no tenemos 
la culpa.Viene ahora la autorización, y los 6 millones de au
m ento que yo proponía se amplían hasta 13. Yo no he 
hecho oposición á ella, y esto prueba que no estoy anim a
do de esa irritación que supone el Sr. Figuerola.

Ahora, que sobre esa deuda hay la pretensión deque 
el fondo de am ortización se eleve á 50m illoñes, diré que 
á ese punto es imposible llegar.

Yo erqo conveniente adoptar un tem peram ento que 
corte estas cuestiones. Mas si para ello ha de ser nece
sario elevar á 50 millones el fondo de amortización, 
y si necesitamos para ios cupones hacer una emisión 
nom inal m uy grande, aconsejaré guardar esa cantidad 
para resolver dentro de los elementos del país cualquie
ra  complicación.Si las cosas se llevaa á un terreno en que los sacri
ficios estén en proporción con nuestros recursos, yo ro
garé á todos que se presten á facilitar los medios de a r
reglo. He dicho.El Sr. FIGUEROLA: El Sr. Salaverría acepta la ca- 1 lificacion de Ministro de Tesorería, y dice que represen
ta las cuatro quintas partes de lo que se necesita para 
ser un  gran Ministro. No se quejará el Sr. Salaverría de 
que he estado severo con S. S.Procedemos de dos escuelas d is tin tas , sin embargo 
de que yo creia á S. S. muy inclinado á la mia. Pero 
es necesario inclinarse á un lado ó á otro, porque de 
otro modo se queda uno estacionario. Esto es lo que ha 
sucedido á S. S.Cuando el Sr. Mon estableció el sistema tributario, 
dejó el derecho de puertas, diciendo que continuaría 
por ahora. El por ahora se ha prolongado 31 años. El Sr. Salaverría nada ha hecho para quitar esa rémo- 
ra que perjudica tanto al tráfico.El Sr. Salaverría desestancó la pólvora. jEs singular 
que después de quitar el estanco no se haya creado 
una sola fábrica de pó lvora, y sin embargo no hay 
contrabando!S. S. hace cargos al partido progresista porque no dejó vestigios la Administración de 1855 y 56, como las 
ha dejado la de 1859 á 1864. S. S. tuvo una época tran quila , m iéntras los progresistas la tuvimos azarosa.

En las cuestiones de cupones, Deuda de Holanda y amortizables, S. S. no ha diferido de mis apreciaciones 
sino en lo de la irritación. En el 3 por 100 de Holanda, 
S. S. dice que tengo razón. Oidlo, señores: en esas autorizaciones se ha dejado de inclu ir para el arreglo 
aquella sobre la cual dice un individuo de la m ayoría 
que tengo razón.La minoría progresista presentó aquí en tiempo de 
la unión liberal varias cuestiones, cuyo alcance político 
y cuya im portancia nacional no comprendieron los 
hom bres que estaban en ese banco. Se hizo una propo
sición para la reforma del Senado. Los hom bres sentados en ese banco tuvieron la insensatez de no perm itir 
ni que se autorizase la lectura.La segunda cuestión que aquí se inició fué el arre
glo de la cuestión de los cupones. Aquí tratam os de 
cooperar á esa cuestión , y fuimos rechazados en ella aunque más cortesmente , como lo habiamos sido en la 
cuestión constitucional.Ahora no es la forma ni el momento de verificar ese arreglo de los cupones, y por eso os negamos la autori
zación. P ara  tratar con los ingleses y holandeses debe 
mos estar apoyados por otros medios.Yo he dicho que las amortizables habían dado cuer
po á la cuestión de cupones por la irritación del Sr. Sa- 
laverna. Pero no dije esto como cargo á S. S. Aparté de S. S. la responsabilidad de las operaciones hechas 
por tenedores españoles que lograron endosar ese papel
á los ingleses.Pero me parece que el Sr. Salaverría, en 1861, dijo 
algunas palabras en forma t a l , que en la Bolsa de Ma
drid y más en las extranjeras produjeron mal efecto; y

esas palabras fueron el resultado de la irritación mo
m entánea que le produjeron las obsesiones continuas de ios acreedores de Deuda amortizable. La cuestión, así como tiene su momento y  forma, también se pierdo en un momento dado, y  el Sr. Salaverría la perdió.

Algunas apreciaciones de S. S. creo que darían mejor resultado que las autorizaciones que estáis discutiendo; pero no me toca en tra r en esta cuestión.
 ̂ El Sr. n a v a r r o  Y R O D R IG O  : Si no fuera público que debia hablar hoy, no estaría en este sitio, po rque me reclam an en otro deberes de familia. Yo prescindo de mi corazón, y vengo á cumplir mi deber de 

honor. Si siempre he necesitado vuestra benevolencia, hoy tengo de ella necesidad suprema; mucho más, cuan
do la cuestión ha tomado el carácter violento y apasio
nadísimo que le ha im preso, aunque con su voz suave y m ortecina, el Sr. Figuerola.

No puedo explicar, señores, la impresión que me produjo una temeridad sin ejemplo del Sr. Figuerola; temeridad de concepto y de palabra, tem eridad que produjo 
un incidente que se apresuró á term inar la prudencia excesiva, la prudencia proverbial, también sin ejemplo, 
la prudencia conocidísima y acreditadísima que consti
tuye el rasgo culm inante y sobresaliente dsl carácter 
del Sr. Figuerola, del cual no he de decir yo por cierto que tenga los histéricos desmayos de una hembra, porque sus condiciones de virilidad , hay experiencia de ello, están bien demostradas.

Este incidente me ha sugerido algunas reflexiones que entrego al patriotismo de todos. S up oned , señores, que hay quien quiere parodiar una figura histórica de Francia, y que para eso se entrega á la embriaguez de la palabra. ¿Consentiréis en el desnudo abandono de esa bacante?
Suponed que haya quien quiera decir tem eridades de concepto y de palabra, pero que se retira al punto para no arrastra r la consiguiente responsabilidad. ¿Ha

bréis de consentir que queden consignadas en el Diario como padrón de escándalo?
Yo entrego estas reflexiones á la meditación de to

dos, no para el presente , sino como previsión del por
ven ir, que creo ha de ser un período de prueba para todos.

 ̂El Sr. Figuerola no respetó nada el último dia. R ebajando su inteligencia con una oratoria que no llam aré juglaresca, pero que hace doblemente sensible la au 
sencia de los grandes oradores del partido progresista, cuya fogosidad no recurrió á palabras de mal gusto, 
atacó á lo s  Ministros m uertos, á los Ministros vivos, á 
los Ministros nonnatos, á la unión liberal, á todo. A la crítica sañuda, cruel, detenida de S. S. respecto de la 
política interior y exterior de la unión liberal, contestó 
victoriosamente el Sr. Presidente del Consejo de Ministros. A la crítica no ménos sañuda y cruel de la gestión 
de la Hacienda ha contestado no ménos victoriosam en
te el Sr. Salaverría. Yo me lim itaré á los puntos generales de la política interior y exterior.

Que no ha hecho nada bueno la unión liberal. ¿No es nada haber vuelto su prestigio á las instituciones re
presentativas? ¿No es nada haber traído un Parlam ento compuesto de los mayores oradores de todos los parti
dos? ¿No es nada el Consejo de Estado? ¿No son nada 
la ley de Consejos provinciales, la de sanción p e n a l, el jurado para la im prenta?

Que la unión liberal- habia celebrado un pacto de 
sangre para conservarse en el poder, y por eso habia presentado ciertas leyes y establecido el estado de sitio. 
¿Cuándo hizo eso? ¿Antes del 3 de Enero? ¿Olvida S. S. 
el acto del reconocimiento de Ita lia?¿Q u é fué esto sino purificar la atmósfera de preocupaciones fanáticas ? ¿No tiene im portancia la ley electoral en que se acaba con 
el feudalismo de los distritos? ¿Y  no es nada el proyec
to liberal de A yuntam ientos?Si después se han presentado ciertas leyes, ¿quién 
tiene la culpa? ¿Qué queríais? ¿Queríais convertir la 
im prenta en un canon rayado contra las más altas ins
tituciones y que os entreguem os inermes la sociedad y 
el Trono ?¿Queriais establecer en todas partes esos comités 
para acabar con la dignidad de todos los Cuerpos delibe
rantes?. ¿Decís que no es antiliberal? Pues preguntádselo á Peel y á Thiers, que han presentado leyes análogas ; preguntádselo al mismo W ashington, que tronó 
enérgicam ente contra las asociaciones.Estas leyes en este Gobierno son la demostración de 
que lo es; este Gobierno, ni impone su voluntad á na
die, ni abdica su voluntad ante la de los dem ás; tran 
sige ó resiste según las c ircunstancias, y precisamente 
por eso sabe gobernar.Vengamos á la política exterior. E l Sr. Figuerola lo combatió todo; desde la guerra de Africa hasta el últi
mo conflicto con el P erú  y con Chile. Hace mucho tiempo , hace siglos que no tenemos política exterior; 
aquí hemos sido generalm ente los satélites de Francia 
y de Inglaterra. Eso sucedió á principios del presente 
siglo; entregamos nuestra escuadra á un Alm irante fran
cés para sufrir la derrota de T rafalgar, y después tuvi
mos una invasión alevosa; pusinlos nuestros ejércitos á 
las órdenes de un General inglés, y después de la derro
ta del gran coloso nos vimos afrentados con los tra ta
dos de 1815. Lo mismo ha  sucedido después, hasta que 
ha venido la-union liberal á impedir que estuviéramos 
siempre bajo la tutela de la F rancia y de la Inglaterra. 
Fuim os á Africa contra los deseos de esta , y sin la'paz 
de Vad-Rás hubiéram os ido á T án g e r, y le hubiéram os 
ocupado á pesar de los ingleses. Hemos ido después á 
Méjico : yo aplaudo que fuéram os, porque fuimos á de
fender un interés europeo; pero le abandonamos cuando no se podia apoyar más que un interés francés.

Yo, pues, me alegro de'que el Gobierno acometiera 
aquella em presa; pero siento que el Comisario español 
no hiciera desde él principio todo lo posible para que el Comisario inglés no hubiera enterrado en Orizaba, tal 

, vez para siempre , la influencia de E uropa en América.Q uitem os, pues , de la unión liberal uno de los car
gos más graves de S. S . ; y si quitamos después la cuestión de C ochinchina, la del P e rú , la de C hile, que no han sido iniciadas por este partido , solo quedará en el 
exterior una política previsora que ha de dar felices re
sultados en los graves conflictos que nos amenazan.Pero viniendo ahora á la cuestión concreta que nos 
ocupa, yo tendré que tra tarla  m uy ligeram ente, des
pués de lo dicho por el Sr. Presidente del Consejo y por el Sr. Salaverría. ¿Decís que este proyecto es la dictadu
ra? Pues descomponedle en otros siete p royectos, y ve
réis- que no hay n inguna de las autorizaciones que se 
piden que no se haya dado otras veces hasta sin discu
sión. A hora lo que se hace es ag ru p arlas , porque hay 
falta de tiempo y se necesita concretarlas todas en una 
gran cuestión de confianza.Pero , ¿cómo ha de ser dictadura el pedir la legalidad 
á quien únicam ente puede darla? ¿Y quién habla de dic
taduras? ¿El partido progresista, que ha sido siempre el que ha ejercido dictaduras en el p o d er, desde el Minis
terio del Sr. Arguelles hasta el bienio progresista? Ha
blaba el Sr. Figuerola de la crueldad de un Fiscal; pero ¿olvida S. S. cómo m urió el General León? ¿Cómo habla 
ele dictaduras un partido que la tenia en el Gobierno, en las m uchedum bres, en las Diputaciones provinciales, en 
todas partes? Habíais también de m ilitarism o; pero 
¿quién fué el prim er partido que se dió un soldado por 
señor y amo ? Habíais de econom ías; pero ¿ no os acor- 
dais de que disminuíais el ejército para gastar en la Mi
licia nacional? ¿Que, suprimís las cesantías de los Minis
tros para establecer un abono de 11 años ?Yo, señores, lam ento que el voto de confianza se ha
ya planteado; pero lo lam ento únicam ente porque im 
pone al Gobierno una responsabilidad grandísim a. Los 
votos de confianza han traído siempre grandes respon
sabilidades. El de Mendizábal trajo su desprestigio eco
nómico; el de 1848 trajo la m uerte del Ministerio N ar- 
vaez, que le pidió y le obtuvo después de vencida la re
belión. Sin em bargo , no hay circunstancias en que con 
más razón que ahora se pueda pedir un voto de con
fianza.En Alemania se aprestan á pelear los que se llaman 
h e rm ano s; en Italia se empobrecen y aniquilan para 
adquirir una unidad que nunca han ten id o , y que á nosotros nos ha costado sig los; en España todo está en 
crisis, la H acienda, el Estado, los partidos, todo. ¿No 
es necesario ahora más que nunca un voto de confian
za, tal vez más radical que el que discutimos? Fijaos en 
la gravedad de los momentos por que atravesamos.Hace algún tiempo os llamé la atención sobre el es
tado de los partidos españoles; todos están llam ando la revolución, que no tiene aquí ningún pensamiento gran
de; se habla de unión ibérica, imposib'e según la acogida que ha tenido á las orillas del Tajo; se habla de res
tablecer la adm inistración del país, y no se piensa que se 
perturbará todo; se habla de m udar el palo mayor de la 
nave del Estado, y no se ve que lo que se haria es e s trellarla contra las rocas : pensad , señores, en lo que costó á Inglaterra su revolución , á pesar de la p ruden
cia de la sociedad inglesa, y pensad en lo que sucedería si en España hubiera una revolución sem ejante; pensad que somos los progenitores de las Repúblicas hispano
am ericanas, y temblad de que demos en este mismo si
glo el espectáculo que ellas han dado.El Gobierno combate contra todas estas tendencias, 
y yo no puedo ménos de darle mi v o to , á fin de evitar 
esa crisis que no veo que pueda conjurarse sino del modo que el Gobierno ha propuesto.Declarando el punto suficientemente discutido, por haber hablado tres Sres. Diputados en pro y tres en con
tra , se pasó á la discusión del art. l.° , al cual habia va
rias enm iendas, que se leyeron para que el Congreso 
supiera el órden en que habían de discutirse»

Se leyó Ja siguiente
Enmienda- del Sr. Candau

Artículo. l.° «Se autoriza al Gobierno para imponer 
un descuento gradual sobre las asignaciones y sueldos de las clases que así en la Pen ínsula como en U ltram ar cobran del Tesoro, de los fondos provinciales y municipales, y también de los funcionarios que, nombrados por el Gobierno, reciben los suyos respectivos de los Baíl
eos, Sociedades de crédito ó cualesquiera otra clase de 
establecimientos particulares, con la sola excepción de los sueldos ó pensiones que no excedan de 600 escudos anuales. Igual descuento se hará, sin la excepción ántes 
m encionada, á todas las pensiones conocidas como cargas de justicia.

Este descuento , en lo que se refiere á cargas de ju s ticia, será para cada una de 14 por 400 de su importe, y 
por lo respectivo á los sueldos y asignaciones no podrá 
exceder tampoco del mismo tipo con relación á la sum a en junto  á que ascienden los m isinos, debiendo el Go
bierno fijar la1 proporción con que han do gravarse respectivam ente, arreglándose á las bases que en caso análogo estableció la ley de 35 de Julio de 1855.»

El Sr. c a n d a U: En el dia de ayer visteis, señores, á un orador distinguido que os hablaba en nombre dei partido progresista; hoy yo os ruego que oigáis con be
nevolencia al más hum ilde de todos los Diputados , que solo habla aquí con su representación propia; no quie
ro que se den tono algunas personas negándome una 
representación superior á mis fuerzas que no he aceptado cuando combatía aquí en las filas de mi regim iento, y que no aceptaría hoy que combato en partida suelta.

Decia mi amigo el Sr. F iguerola que este proyecto era la m uerte de la Constitución de 1845; yo digo algo 
más, digo que encierra la m uerte del sistema parlam entario, que es la m uerte de la libertad, y que asesta un  golpe rudísimo á la moralidad política.

Que el proyecto es anticonstitucional no hay para qué demostrarlo; basta para convencerse de ello exam i
nar el proyecto en que vienen siete autorizaciones sobre m aterias heterogéneas é inconexas dentro de un solo artículo. Y ¿por qué se traen así? Porque el Gobierno teme la discusión, y no pudiendo impedirla la ha queri
do mermar, coartando así las facultades de este Cuerpo 
y por consiguiente dando un golpe rudísimo al sistem a parlam entario.

Hay más: todo proyecto que tienda á hacer que los 
R epresentantes del país falten á sus deberes confiando al poder ejecutivo las facultades que han recibido de su 
pueblos, tiende á m atar el sistema lib e ra l, y es claro 
que este proyecto se encuentra en ese caso , porque en él se da al Gobierno la facultad de legislar, facultad que nosotros hemos recibido de los pueblos y que no podemos renunciar sin cometer un verdadero crimen.

Pero ved, adem ás, cómo el Gobierno resiste á in s
pirarse en la opinión pública, y cómo, por el contrario, se inspira en la teocrácia y en la fuerza arm ada; y 
comprendereis que tengo yo razón en considerar como liberticida este proyecto. Yo extraño por esto la oposición que le hacen el Sr. Nocedal y sus am igos, quienes deseando desacreditar este sistema no pueden ménos de recibir bien á un Gobierno que pone en la mano do la m ayoría el puñal suicida, y á una m ayoría que no tiene inconveniente en esgrimirle contra su propio pe
cho. Que nosotros que aspiramos á un régim en liberal combatamos ese proyecto, es na tu ra l; pero ¡qué mejor 
triunfo podia esperar el Sr. Nocedal y sus compañeros 
que ese proyecto de le y ! ¿ Por qué rechazan SS. SS. á  los que vienen á darles el ósculo de paz, y no adm iten 
á su lado á los que en cambio del triunfo de la idea no 
les piden más que las dulzuras del poder? De todas las  
decepciones que yo he visto en este país, n inguna tan  
grande como la que ha hecho la unión liberal, p asán 
dose con arm as y bagajes á las filas del absolutismo.

'P ero  he hecho una tercera aserción, y tengo que 
probarla examinando los antecedentes de los hom bres 
que han traído ese malhadado proyecto de ley. H ace un año, la unión liberal hacia la oposición al Sr. Duque 
de Valencia, combatiendo los proyectos que S. S. presentaba, y en los cuales á la cuestión política se daba 
una solución restrictiva , y á la cuestión económica una 
solución de crédito. La unión liberal decia entonces que la cuestión política debia resolverse con un criterio m uy 
libera l, y la cuestión económica haciendo economías, 
sobre todo en el presupuesto de la Guerra; pero poco 
después de haber dicho e s to , el Monarca se dignó lla 
m ar á sus consejos á este partido: ¿cómo ha cumplido los 
compromisos que en estos bancos contrajo en la opinión pública? Vamos á verlo.

En los primeros momentos las soluciones que dió fueron expansivas; pero ¿procedía esto del deseo de fa
vorecer la libertad? No: procedía de la necesidad de au
m entar el poder que habían recibido de la C o rona, re 
vistiéndose con el poder que le dieran los com icios, y 
por eso no se exponía el verdadero sistema hasta des * pues que se hubieran hecho las elecciones. Así se ex
plican los actos de la prim era época de este Gabinete. Hechas las elecciones, ya no hacia más falta la careta,, y no tardó el Gobierno en presentarse con toda su feal
dad absolutista. A los pocos dias do concluidas las e le c 
ciones se nos lanzaron los proyectos de ley sobre im 
prenta y asociaciones. Esto es lo que ocurría en 1.a re
gión legislativa: veamos lo que ocurría en la región, gubernamental.

En esta región, señores, las tendencias no e ran  m é
nos antiliberales ; recordad entre otras cosas los fusila
mientos de Zaragoza y Barcelona: el Sr. P residen te del 
Consejo de Ministros nos decia el otro dia que una  acor
dada del Tribunal Supremo de Guerra y M arina habia 
absuelto á los autores de aqnellos hechos ; yo pudiera, 
decir algo del valor de esta acordada; pero tenga el va
lor que q u ie ra , por cima de ella está la conciencia p ú blica.

Yo diré acerca de esto lo que se decia por los h o m bres ae la unión liberal el año pasado; cuando veo que 
de parte del pueblo están todas las victimas y de parte de la fuerza arm ada ninguna, no puedo Mar g ran  valor 
á esa acordada. Yo juzgo con el mismo criterio la  noche 
de San Cándido que la de San Daniel; los que lian  v a riado de criterio son otros que se sientan en ol bo.nco 
del Ministerio y en los de la mayoría. Este es siem pre el sistema de la unión liberal.

Después vinieron los estados de sitio, que yo no ca
lificaré porque no quiero hablaros de lo que Jiari hecho algunos Capitanes generales....

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanáz): Sr. Diputado, yo no quisiera coartar en lo más mínimo la  libertad  del 
debate; pero debo recordar á V. S. que en la discusión, 
que ya ha terminado, de la totalalidad, es donde deben examinarse el espíritu y la tendencia do los proyectos 
de ley, no en los artículos, que es lo que se discute ahora.

El Sr. CA N D A U : Yo esperaba, S r. Presidente, esa interrupción; pero no tengo yo la culpa de ella ; depen
de de la estructura de este proyecto , que estando todo él dentro del art. l.°, no puede ménos de dar márgen á 
que para combatirlo haya de com batir la totalidad.

Siguiendo en el curso de las reflexiones que estaba 
haciendo, debo decir que entre los actos del Gobierno, y  durante los estados de sitio, están las doctrinas que se 
han llamado aquí continuación de servicios en U ltram ar, yo no sé si con m ucha razón, porque los m ilitares que 
iban á U ltram ar por necesidades del servicio ibaaao-ar^ rotados y en un carruaje celular. D

Se dice que estos acontecimientos han sido ocasionados por la rebelión del 3 de Enero; pero yo d iré á  todo 
el mundo que eso no es exacto. Vosotros m ism os decís 
que esa rebelión ha sido solo un m otin de m ilitares, y  por 
consiguiente no podia dar m árgen á medidas con.tra los individuos del órden civil.

Si la insurrecciones solo m ilitar, ¿por qué llegar esas medidas al elemento civil? No, esas medidas no han  te
nido más móvil que el am or que tiene la unión liberal á todo lo que es reaccionario. Pero aunque h a y a  sido la 
causa de esas medidas la rebelión, si no erais afectos al 
sistema restrictivo, ¿por qué habéis adoptado ese sistem a en vez de dejar el puesto á los hom bres que se. declaran francamente am antes de la represión? El no h a c e r  esto 
es seguir un sistema corruptor, el de m andar con cual
quier criterio; y el m andar así es engañarse á  sí propio 
y querer engañar al país. Se engaña uno á sí propio, 
porque no hay nádie que tenga facultades bastan tes para m andar con todos los criterios posibles ; es engañar* 
al país, porque habiendo recibido de él poderes para arreglar los asuntos por un criterio , deben devolvérsele cuando hay que arreglarlos por otro. Cuando el país, ve 
esto, cree que el afan de mando tiene ciertos móviles, y 
por esto digo yo que esa conducta ataca á la moralidad, del país.

Y luego, señores, hay en esto algo de egoísmo, que no puede ménos de dar malos resultados en la mo ral polí
tica. Si unos mismos hombres han de adoptar todas las soluciones, ¿para qué sirven los partidos que fian nece
sarios se consideran en el Gobierno representativo? Véase si esta falta de sistema acarrea, y no puche m énos do acarrear, perturbaciones ai país.

Pues bien, señores: un partido que en un c o ^ q  perío
do como el que lleva en el poderla unión libp,raí h a lle -  vado á cabo todos estos hechos, es el que hr,y os p¡¿e url 
voto de confianza. ¿H abrá quién se le d é?  Y si lo hay, 
¿podrá tener derecho m añana para quejarse de l mal uso que se haga de esa autorización?

El Sr. Navarro decia que no desconocía la- responsabilidad que llevaba consigo un voto de confianza; pero» que debia dársele este al Gobierno de S. M .: ¿y  acaso 
podrá quejarse S. S. si luego se hago mal uso de ese vo
to? No; al darle debemos haber áenido en cu en ta  lo san - 

! tecedentes de aquel á quien le dam os, y no podemos



quejarnos de que haga el uso que esos antecedentes au 
toriza 11 á creer.

La primera autorización que so nos pide, y yo^niego 
es el planteamiento de los presupuestos si no están dis
cutidos para el 1.° de Julio.

Yo, señores, sin desconocer que la historia de todoí 
nuestros partidos registra autorizaciones análogas, nn 
opongo á esta como á todas, porque yo creo que el pre 
cepto constitucional no nos concede el derecho, sim 
que nos impone el deber de examinar los presupuestos 
y en este caso es claro que.ese deber no puede renun
ciarse. Y o, pues, no puedo renunciar ese deber en e 
poder ejecutivo; y si lo hago, este acto podrá ser váli
do legalmente, pero moralmente no lo es.

Se me dice que falta el tiempo para aprobar los pre
supuestos; pero primeramente aun queda un mes, que 
con siete horas diarias de sesión puede dar mucho de sí 
y en segundo lugar yo creo que la prohibición que le 
Constitución hace de que se cobren las contribuciones 
sin que las Cortes lo voten , es un arma qne la Consti
tución da á los Parlamentos para que derriben los Go
biernos , y por lo tan to , no puedo ménos de negarle 
para hacer cuanto pueda por derribar á un Gobierne 
que creo malo. ¿Puedo yo creer acaso que una vez ob
tenida la autorización se discutirán los presupuestos' 
No ; cuando la mayoría haya concedido la autorizacior 
se marchará, y entonces es claro que no habrá numere 
y que no podrán votarse los presupuestos.

Sr. Presidente, estoy enfermo; y como aun tenge 
bastante que decir, desearía que me conservase Y. S 
el uso de la palabra para mañana.

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (Ardanáz): Se suspendí 
esta discusión.

El Sr. P E R E Z  D E  M O L IN A : Presento una exposi
ción con muchas fírmas del pueblo de Val verde del Ca 
mino y otros de la provincia de Huelva pidiendo a 
Congreso niegue su voto al proyecto de autorizaciones

El Sr. R E I N A :  En unión de otros Sres. Diputados 
habia presentado la siguiente enmienda al proyecto d( 
autorizaciones :

«Pedimos al Congreso se sirva acordar que el párra
fo segundo del art. l.° del proyecto de autorizacionesqut 
pide el Gobierno se redacte de la manera siguiente:

Para imponer un descuento de 10 por 100 en las 
asignaciones y sueldos que eobran del Tesoro todas la¡ 
clases, exceptuando solo las dotaciones del clero y los 
haberes de las viudas y huérfanos.

Palacio del Congreso 1.° de Junio de 1866.===Joséd( 
Reina.=Lorenzo Santa Cruz y Mugíca.=Conde de Cana 
pomanes.=Conde de Ileredia Spínola.=José Gonzale; 
Serrano.=C. Barrio Ayuso.-— A. de Cápua.»

Como no he oido leerla entre las demás, deseo sabej 
si ha sido por omisión de la mesa.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Ardanáz): Cuando V. S 
ha presentado esta enmienda ya no era tiempo de ha
cerlo , y por eso la mesa, con mucho sentimiento suyo 
no ha podido admitirla.

El Sr. r e in a  : Efectivamente , por faltarle dos fir
mas no he podido presentarla á tiem po; pero deseo quí 
conste que ha sido por este motivo.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Ardanáz); A la noche 
se sortearán las secciones, y se discutirán presupuestos

Se suspende la sesión.
Eran las cinco.

Continuando la sesión álas nueve, se procedió al 
sorteo de las secciones.

El Sr. p i g u e r o l a : Presento varias exposiciones 
de los pueblos de Calahorra, Noblejas, Zafra, Medina- 
sidonia, Sanlúcar de Barranieda y Puente Genil, pi
diendo al Congreso niegue su aprobación al proyecto de 
las siete autorizaciones.

El Sr. d u r a n  Y  B A S : Cuando sesiones pasadas 
tuve el honor de apoyar una proposición sobre excen- 
tralizacion administrativa, dijo el Sr. Ministro de la 
Gobernación que la descentralización de que S. S. era 
partidario era la que daba mayor libertad al individua 
dentro de un Estado. Creo que el mejor medio de con
seguir esto es fomentar el espíritu de las asociaciones 
que se llaman cooperativas, y deseo saber si el Sr. Mi
nistro piensa presentar un proyecto de ley que arregle 
la existencia de esas sociedades y tolerar ántes de pu
blicarse la ley las que hoy puedan existir ó le presen
ten en lo sucesivo sus estatutos.

El Sr. Ministro déla GOBERNACION: Yo creo que 
el espíritu de asociación es el primer medio de progrese 
de las sociedades modernas, y que el deber de los Go
biernos es solamente apartarle de aquellas funciones en 
que pueda perturbar y conducirle por el camino en que 
pueda hacerse productivo; ese espírikp sê  debe, pues 
fomentar cuando amplía la libertad del individuo, y en 
este sentido, cuando yo traje aquí el proyecto de aso
ciaciones, lo hice como medio de poner coto á las aso
ciaciones que hacen m al, pensando traer otro relativo á 
sociedades en general tomada de los que se han hecho 
en Inglaterra, Francia y sobre todo en Bélgica. Tengo 
preparados los trabajos para traer ese proyecto,'y si 
soy Ministro de la Corona en la próxima legislatura, 
tendré el honor de presentarle.

Respecto á si el Gobierno permitirá ciertas socieda
des ántes de legislarse en este punto, debo decir al se
ñor Durán y Bás que el Gobierno las consentirá sin po
nerles más cortapisa que la necesaria para que no se 
conviertan en sociedades políticas. De esta manera léjos 
de impedirlas el Gobierno tiene el ánimo de fomen
tarlas.

El Sr. D U R A N  Y  B Á s :  He oido con muchísimo gus
to al Sr. Ministro de la Gobernación, y le doy gracias 
por lo que ha manifestado.

El Sr. BELBA: Presento dos exposiciones de los 
pueblos de Bujalance y Fortuna contra el proyecto de 
ley de autorizaciones.

El Sr. P E R E Z  D E  M O L IN A : Se dice de público que 
- en estos últimos dias han sido agraciados algunos seño

res Senadores y Diputados con Granees Cruces y llaves 
de Gentiles-hombres; y como en la ley de incompatibi
lidades se probibe que" los Sres. Diputados puedan acep
tar estas gracias, desearla que se remitiera una nota de 
las concedidas.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S ;  
Protesto contra las palabras delSr. Diputado, porque no 
hay derecho ninguno á que se traiga aquí una nota de 
las gracias dadas áSres. Senadores del Reino. S. S. pue
de pedir que se traigan las concedidas á Sres. Diputa
dos, pero no otra cosa; y de estas puedo decir á S. S, 
que el Gobierno no ha concedido ninguna.

El Sr. P E R E Z  D E  M O L IN A : Siento el mal rato que 
ha pasado el'Sr. Duque de Tetuán; yo no he pedido

[ue venga nota de los Sres. Senadores que han recibido 
gracias, sino que vengan las que han obtenido los se- 
iores Diputados: pero lo que he hablado de Senadores 
xa sido por anunciar el hecho de que hubieran recibido 
gracias, pero la petición de la nota nada referia ni podía 
•eferirse á ellos.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S :  
°ues respecto á Sres. Diputados, repito á S. S. que el 
Gobierno no ha concedido gracia ninguna.

El Sr. Conde de X IQ U E N A  : Con arreglo al art. 4.* 
le la ley de incompatibilidades, pregunto al Gobierno si 
ía concedido á algún Sr. Diputado la llave de Gentil- 
íombre de S. M., y deseo tenga la bondad de manifes- 
,arlo, porque si ha sucedido así, ha dejado de cumplirse 
iquel artículo.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S :  
lias llaves de Gentil-hombre no las concede el Gobierno, 
lino S. M. por s í; pero no ha llegado á noticia del Go- 
ñerno que se haya concedido ninguna á los Sres. Di
putados.

El Sr. V IE D M A : Pido que se lea el art. 161 del re
glamento. (Se leyó.)

El Sr. Conde de X I Q U E N A : Doy las gracias al se- 
íor Presidente del Consejo de Ministros por haberme 
luerido enseñar quién da las llaves de Gentil-hombre; 
ro ya lo sabia; pero como el art. 4.° de la ley que ántes 
úté habla de esas llaves, por eso he preguntado si habia 
tlgun Sr. Diputado que la hubiera obtenido.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S :  
to no he tratado de dar lecciones á S. S.; lo que he di- 
;ho es que dando S. M. por sí las llaves, el Gobierno 
ío tiene obligación de saber las que da, ni de inqui- 
árlo.

El Sr. V I E D M A : Yo deseaba únicamente hacer no- 
ar que ehartículo del reglamento cuya lectura he pe- 
lido se refiere'á asuntos de interés público, y no sé yo 
[ué asunto de interés público sea la concesión de una 
lave de Gentil-hombre.

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (Ardanáz): Sr. Dipúta
lo , la mesa ha concedido la palabra á un Sr. Diputado 
(ue la ha pedido en uso de su derecho para hacer una 
pregunta al Gobierno , y no se le puede hacer cargo por 
3S0.

El Sr. Conde de X IQ U E N A  : Yo creo , y siento que 
;1 Sr. Viedma no sea de mi opinión, que el cumplimien- 
o de una ley es asunto de interés público ; y lo que yo 
leseaba era saber si se habia cumplido la de incompati
bilidades.

El Sr. C O R O N A D O  : El estado lamentable de la ins- 
ruceion pública me mueve á preguntar al Sr. Ministro 
le Fomento si piensa reformar la legislación del ramo 
j está dispuesto para ello á oir á las Universidades y de- 
nás centros que puedan ilustrarle ; y si miéntras esto 
;ucede piensa S. S. derogar los programas vigentes que 
;on los que han traído ese estado.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : La pregunta del se- 
íor Coronado es de tai gravedad que no puede contes
tarse de pronto.

El Gobierno piensa reformar la instrucción pública; 
)ero esta ha de hacerse con sumo cuidado, y no se pue- 
le tratar de soslayo ni hacerse todo á la vez. Se han 
empezado los trabajos relativos á la primera enseñanza, 
t  el Congreso los verá pronto; después se arreglará la 
;egunda enseñanza, y luego las Universidades. Cuando 
ssté hecho todo, se verá si debe plantearse otra ley ó re- 
ormarse la presente.

En cuanto á los programas, durante el intermedio 
le un curso á otro se hará que se revisen por el Consejo 
le Instrucción pública, y se adoptarán acerca de ellos 
as disposiciones convenientes.

El Sr. C O R O N A D  o : Doy gracias al Sr. Ministro , y 
e ruego que no eche en olvido la reforma que necesita 
a instrucción pública.

Presupuestos.
Continuando la discusión pendiente, se leyó el voto 

(articular del Sr. Belda relativo al Ministerio de. Estado, 
ior el cual se proponen 39.333 escudos de economía. En 
íu  apoyo dijo

El Sr. R S L D A : Creo, señores, que el Congreso me 
igradecerá que omita exordios y consideraciones gene- 
ales que expuse hace pocas noches, y que me ocupe 
oncretamente del presupuesto de Estado y del apoyo de 
as reformas que propongo en mi voto particular.

Ya os dije, señores, que las economías que yo propon- 
■o no s g i i  las que yo creo que pueden introducirse en 
os servicios, sino las que se deducen del presupuesto 
.e 1859 presentado por la unión liberal. No son cierta- 
nente muchas Jas que pueden hacerse en. el presupuesto de 
listado pprque es muy exiguo; pero sin embargo, algún 
esultado se puede obtener si el Gobierno diese todas 
as economías que sean compatibles con el buen servicio 
mblico.

El primer capítulo es el relativo á la Secretaría, y 
ebo empezar por decir que según tengo entendido mi 
■ntiguo amigo el Sr. Conde de Vilches piensa deciros 
>ara destruir el efecto de mi voto que yo no he tenido 
n cuenta el dictámen de la comisión para formularle, 
ino solo el proyecto del Gobierno, y que la comisión 
.a propuesto reformas y hasta ha suprimido Legaciones 
ue yo conservo; pero todo esto tiene una fácil explica- 
ion. Yo he tenido solo presente el proyecto del Gobior-
0 , porque este nos dijo que traia grandes economías, y 
sto no es exacto. Veamos lo que el Gobierno pide, lo 
ue la comisión concede y lo que yo creo que se puede 
ar. Para la Secretaría el Gobierno propone 67.600 es- 
udos, la comisión 67.600 y yo propongo una economía 
e 18.800. La comisión lo que ha hecho ha sido reducir
1 aumento que el Gobierno proponía respecto del pre- 
upuosto vigente; pero en cambio ha traído una p l a z a  
e Director que no existe hoy y que el Gobierno no pro- 
onia. Cierto que esta es una especie de traslación por- 
ue la plaza se suprime en otra parte, pero el caso es que 
1 Gobierno y la comisión piden 67.600 escudos y que 
o quiero que se haga una'economía de 18.800 escudos 
orno ántes dije.

Hace algún tiempo el Sr. ¡Marqués de ¡San Carlos 
ronuncióun bellísimo discurso demostrando lo vicioso 
c la organización de esta Secretaría y que allí no po
la  haber Directores generales porque no tenían que lia- 
er como tales; allí no son los Directores jefes más que 
.G centros reducidísimos; no tienen ramo especial á su 
argo, y por consiguiente no deben existir esas plazas ó 
lo debe existir la de Subsecretario. No se concibe, pues, 
Lue existan esos funcionarios con sueldos de 50.000 rs.: 
lastaria que tuvieran 40.009 que son los que han tenido 
iempre los Jefes de ese Ministerio. También se ha au- 
nentado el personal de Oficiales y Auxiliares de Recre
aría, y también en esta se podrían obtener rebajas,

En la portería se propuso también un aumento que 
no lia aceptado la comisión.

En cuanto al Introductor de Embajadores, yo pido 
que su sueldo, que es de 5.000 escudos, se reduzca á 4.000; 
y me parece bastante para un funcionario que no tiene 
más que ponerse el uniforme unas cuantas veces a) año 
cara introducir cerca de S. M. los Embajadores nueva
mente acreditados. Además se le podrían también dar 
las funciones de Maestro de ceremonias de las Ordenes 
le Caballería, suprimiéndose esta plaza y todo el Tribu
nal, que cuesta mucho y no tiene absolutamente nada 
que hacer.

En la Cancillería del Ministerio he pedido yo una 
economía de 5.000 escudos, no porque crea que no pue- 
:le hacerse más, sino por ajustarjme al presupuesto de 
1859.

No es este el término á que yo llevaría la reducción 
311 este capítulo. El importe del sueldo del Director la 
lomision le lleva al Ministerio. Yo pregunto: ese puesto 
;es innecesario? Pues suprímase. ¿Paraqué sacarlo déla 
Ordenación y llevarlo á Secretaría? No hace falta este 
largo : un empleado más inferior basta para las funcio
nes que tiene que desempeñar el Canciller de la Inter
pretación de Lenguas.

Ordenación de Pagos. En esta pide el Gobierno 
L8.800;escudos: la comisión concede 47.£00. Yo propongo 
nna economía de £.000 escudos. También la comisión pro
pone la supresión del Ordenador de Pagos por haber va
cado esta plaza; pero al mismo tiempo que propone la 
supresión de este empleo con 40.000 rs. crea otra plaza 
ion £6.000 que considero innecesaria. En ningún Minis
terio tiene ménos razón de ser el Ordenador que en el 
le Estado.

El Sr. Conde de t r iX iC H E S :  Es Agente de preces.
El Sr. b e l d a : De todos modos es excesivo el gasto 

le ese empleo , mucho más si tiene derechos, como me 
liccn aquí algunos señores.

Vamos á las Embajadas. Llamo la atención del Con
greso sobre estos sueldos. Es la primera la de Roma, pa
ja la cual pide el Gobierno 45.800 escudos; y la comisión, 
ñn duda no creyéndolos bastantes, ha aumentado este 
crédito hasta 53.800 escudos. Yo proponía una econo
mía de 8.088 escudos, diferencia entre lo que pagába
mos en 1859 y lo que proponía el Gobierno para hoy; 
pero ya la economía ha crecido has!a 16.000 escudos en 
vista de lo que propone la comisión. En Roma hay un 
palacio para el Embajador, palacio que debería vender
se; pues si viniesen al Congreso las cuentas de conser
vación y mueblaje de ese edificio, se vería que no es pe
queño el censo que la nación paga. Pero pregunto: ¿es
temos en el caso de dar para el año próximo ££.000 du- 
L’osá un Embajador? Creo que ño.

Viene en seguida la Embajada de París, y hay un 
sueldo de £7.000 duros y 68.400 escudos para la Emba
la. ¿Le parece corto este gasto al Sr. Ministro de Esta
do? Creo que la nación no está hoy en condiciones de 
dar ese sueldo. Si el Ministro en París no puede vivir 
3on un sueldo menor, debe buscar el Gobierno Grandes 
le España que puedan sostener por sí ese brillo. ¿Que
réis dar £7.000 duros al Embajador de París , ££.000 al 
de Roma y 18.000 al de Londres, cuando pagamos de 
Deuda pública 470 millones?

La Prusia tiene un presupuesto mayor que el nues
tro y tiene sus Ministros con menor dotación.

Para el nuestro en Londres se dan , como he dicho, 
18.000 duros. Aquí, aprovechando la circunstancia de 
sstar desempeñada esta Legación por el Sr. Marqués de 
Molins, Grande de España, rebajaría yo este sueldo.

Después nos encontramos en Florencia con el señor 
Ulloa, dignísima persona, á quien se añaden 7.000 es- 
3udos para formarle un sueldo de 1£.000 duros. ¿ No 
puede pasar el Sr. Ulloa este año sin ese aumento? Se 
dirá que en Florencia la vida ahora es m ás'cara: esto 
puede ser cierto ; pero no es razón bastante para que se 
lumente el sueldo en 70.000 rs.

¡ A h , señores! Si el Ministro en Florencia no hubie
ra sido el Sr. Ulloa, no hubiera venido ese aumento al 
presupuesto. Cualquier otro digno diplomático hubiera 
tenido paciencia por este año. Creo que la unión liberal 
tiene grandes deberes que cumplir con el Sr. Ulloa, pe- 
30 no cumpla con él á costa del presupuesto.

Nuestra Legación en Tánger se ha elevado á Plenipo
tencia, y esta elevación cuesta á la nación 4 ó 5.000 du- 
3os más. Queremos economías, dice el Gobierno: la épo- 
3a de hacerlas es cuando se presenta el presupuesto. 
Pedir economías y negarnos estas que son tan raciona
os y legítimas, es un contrasentido. No podréis justi
ficar estos aumentos de ninguna manera.

Yo sé que nuestros diplomáticos no tienen en gene
ral grandes sueldos; pero la nación es pobre , y si nos
otros en plena paz acudimos á las emisiones, al crédito 
y al aumento de la Deuda, ¿qué dirá de nosotros el mun- 
io culto? Más consideración tendremos en Europa con 
Ministros modestamente dotados y arreglando nuestros 
>astos á nuestros recursos.

En las demás Legaciones propongo que vuelvan los 
sueldos al crédito que tenían en 1859, Tenían nuestros 
Ministros ántes estos gastos de representación porque da- 
3an la mesa á los subalternos de las Legaciones; pero esto 
la  concluido: y ahora en el presupuesto viene una canti- 
lad para gastos de representación de los Secretarios y 
agregados diplomáticos, quedando el Embajador.con la 
misma cantidad, que ya no emplea en esas atenciones.

Se han suprimido las Legaciones de Chile, el Perú 
y el Ecuador y ía de Hannover, que fué una verdadera 
nvencion.-Yo apruebo estas supresiones y propongo que 
varias Legaciones que no tienen razón de ser se re- 
unan.

Las de Francfort y Berna cási siempre han estado 
reunidas. Con esto se hace una economía de ££.800 es
cudos. En mi opinión deberían suprimirse las dos, por
que no hemos de intervenir eq los negocios interiores 
de Alemania; y para los exteriores tenemos al Ministro 
en Viena y el de Berlín. Por otra parte; ¿qué intereses 
políticos ni mercantiles tenemos en Suiza? Si fuere ne
cesaria cualquiera de estas Legaciones, yo votaría gus
toso el crédito; pero de seguro no lo son,

Lo mismo digo respedo de Holanda y Bélgica. Apé- 
nas tenemos negocios políticos ni comerciales en el Ha
ya ni en Bruselas. Estos países han estado unidos hasta 
el año 30; están muy inmediatos y enlazados con ferro
carriles. ¿Por qué no hemos de tener un Ministro para 
los dos Estados"? Ri se reqnen estas Legaciones tendre
mos otra economía de £Q.0GQ escudos.

Igual reunión pido para las Legaciones de Copenha
gue, Stokolmo. Son nuestras relaciones con estos Esta
dos escasísimas y puramente comerciales. Si la comi
sión consulta á los mismos individuos que desempeñan

esas Legaciones, estoy seguro que alguno será de mi
opinión. 1 T

Por últim o, creo que debían reunirse las dos Lega
ciones de Buenos-Aires y Montevideo. En horas se pue
de trasladar de una capital á otra nuestro E n v ia d o ;/ 
teniendo tan poco dinero, es muy justo que estos servi
cios se desempeñen por una sola persona y se ahorre el 
Tesoro 10 ó 15.000 duros.

¿Queréis economías? Estas son muy aceptables. ¿iNo 
las queréis? Decidlo de una vez y me sentaré. Podréis 
decirme que no he formado voto particular en otra oca
sión y tendréis razón; que no he cumplido en esto con 
mi deber, es verdad; pero yo siempre he aconsejado y 
votado estas economías.

Ahora hallamos aquí una comisión de limites en 
Francia y otra en Portugal. Esta comisión venia en los 
presupuestos anteriores con 6.000 escudos y ahora viene 
con un aumento de 1£ ó 13.000 escudos que consiste en 
una traslación del material al personal. Pero hay uno o 
dos Secretarios de aumento que no existían ántes. Esta 
comisión de límites no tiene razón de ser: los trabajos 
sérios terminaron el año pasado, y ahora vienen los 
gastos del material al personal para formar aquí un co
misionado eterno. ¿ Son indispensables estos trabajos? 
Lo que quede por hacer, ¿no se puede desempeñar por 
funcionarios más subalternos? Pues el gasto es de £6.000 
escudos para dos comisionados.

Llegamos á la carrera consular, en la cual no he 
querido hacer un análisis profundo. Este ramo se cos
tea por sí mismo, y solo tengo que clamar contra la 
costumbre de pagar el viático á los Cónsules que ántes 
no le ten ían ; abuso que considero escandaloso. Pues 
qué, los Cónsules ¿no son como los demás empleados? 
Cuando el Gobierno manda un funcionario á Filipinas, 
¿le paga el viaje? No: no hace más que darle un adelanto 
que luego se le descuenta. Pues para estos viajes se pi
den 69.000 escudos para gastos eventuales y un millón 
de reales para imprevistos. Yo propongo que los prime
ros queden reducidos á 40.000 e s c u d o s lo s  segundos 
se bajen á medio millón. Todos los servicios están aquí 
previstos; y sin embargo, para los no previstos se pide 
un millón. Suprimido el viático, no sé en qué se van á 
gastar esas cantidades.

Comprendo que el Gobierno puedo tener necesidad 
alguna vez, muy rara, de algún agente secreto; mas 
por las razones que ántes he indicado, por la penuria 
del Estado , propongo lo que acabo de decir.

No tengo más que añadir. Si el Congreso cree a t i 
nadas mis observaciones, le agradeceré que las tome en 
consideración.

El Sr. Ministro de E S T A D O : No voy á hacer un dis
curso en contestación al Sr. Belda. Un individuo de la 
comisión tratará la materia á fondo. Sin embargo, debo 
hacer algunas rectificaciones.

El Sr. Belda dice que el presupuesto de Estado no 
se ha presentado este año con economía n inguna; y 
para probarlo toma el presupuesto de 1859, habla de las 
partidas donde hay baja y omite las que estaban au 
mentabas.

Las Legaciones del Pacífico las traia yo en el presu
puesto, pero he creído conveniente suprimirlas por ra
zones políticas; y S. S., como individuo de la comisión, 
ha debido saberlo. Sin embargo, el Sr. Belda presenta 
esa rebaja como propuesta por S. S.

S. S. se olvida también de que la Legación de Ham- 
burgo suprimida no importaba más que £0.000 rs.; pero 
el Consulado general ha tenido siempre 60.000.

Yo no creo aunque S. S. lo diga que el Sr. Belda fal
tase á sabiendas el año pasado á su deber. Y, señores, 
¿no era la misma la situación económica el año anterior? 
Si como dice S. S. estamos miserables y no podemos 
hacer emisiones, ¿cómo es que en el año pasado se h i
cieron dos? Y véase de esas emisiones lo que aprovecha
mos nosotros.

Si el hacer emisiones es un síntema que revela la 
angustia del Tesoro, la situación del año pasado era más 
angustiosa que hoy; pues todavía no hemos hecho nin
guna. ¿Y cómo he de creer yo que siendo S. S. presi
dente de la comisión de presupuestos quisiera aumen
tar los gastos como se aumentaron el año pasado sin 
grandes razones para ello? El año pasado se aum enta
ron muchos de estos sueldos, y S. S. cumplió con su de
ber apoyando á sus am igos, como hoy la cumple com
batiéndonos á nosotros.

S. S. dice que en el Archivo se piden 17.000 escudos. 
No hay tal petición: se suprimió la plaza de Director del 
Archivo, y el Gobierno comunicó á la comisión esa eco
nomía.

El Introductor de Embajadores es un Ministro resi
dente, y como tal tiene su sueldo correspondiente. No 
basta decir no podemos pagar; es menester dar á cada 
uno lo que corresponde á su decoro, .

La plaza de Ordenador se ha suprimido por iniciati
va del Gobierno. La plaza de Ordenador no puede cal
cularse por la cantidad que tiene que acordar.

La Embajada de Roma viene con igual cifra que la 
que se votó el año pasado,

Respecto de la Legación de París, la Prusia tiene 
allí un gran palacio; y la España tiene una mala casa 
que le cuesta 9.000 duros tel año. El Sr. Belda quiere 
que la España mendigue de algún Grande el favor deque 
la represente en París y se gaste allí su fortuna. Y si el 
Grande de España no tiene la capacidad ó la voluntad, 
ó la riqueza necesarias para obtener ese nombramiento, 
¿puede el país someterse á un papel tan desairado?

Debo decir-al Sr. Belda que ni que el Sr. Ulloa n i 
que otro hubiese sido nombrado para Florencia habría 
influido para fijar el sueldo á aquella Legación. El señor 
Ulloa no ha sabido, hasta después de aceptado el cargo, 
el sueldo que iba á disfrutar. S. S. dice que á otro que 
no fuese hombre político no se le hubiera .dado ese 
sueldo, y luego hace la misma oposiciqn al aumento deí 
de Legación de Tánger, cuyo Enviado jamás ha sido 
hombre político. Se ha aumentado su sueldo, porque el 
servicio público necesitaba allí un Ministro de mayor 
categoría.

No son insignificantes los intereses que tenemos con 
Holanda por sus colonias. Las Legaciones de Francfort 
y Berna han estado unidas; pero hoy Berna está unida 
con Baviera.

Ha hablado S. S. de la comisión de límites. Hay dos 
comisiónesela de Francia ha concluido sus trabajos; 
falta el amojonamiento, que durará cuatro ó seis meses, 
y entonces cesará la ooiiiiskm y desaparece el gasto. 
Este gasto no es tampoco nuevo: solo que el año pasa
do los gastos del Secretario estaban en el material.

No hay viático en Iqs Cónsules más que para los que 
van á Ultramar. Oreo que S. S. votó el año pasado un

irreglo de la carrera consularppues bien; en aquel ar- 
•eglo se hacia obligatorio el viático. <

En cuanto á los gastos imprevistos y eventuales sir
ven para habilitaciones, viáticos, telegramas y otras 
itenciones que es imposible calcular, y todos los parti- 
los han visto que jamás ha habido sobrantes en estos 
capítulos. Por lo demás , cuando estos gastos no tienen 
)bjeto, no se hacen. De modo que si se introducen re- 
’ormas , ahí quedarán esas cantidades.

Estas son las observaciones que tenia que dirigir al 
3r. Belda.

El Sr. BELDA: Me reservo rectificar cuando contes- 
;e el Sr. Conde de Vilches.

El Sr. Conde de UILCHES: Decía el sábado el señor 
Dalaverría que era difícil conseguir, no ya la atención 
uno la asistencia de los Diputados cuando por las ma
rañas absorbe esa atención el proyecto de autorizacio
nes. Ha sido en efecto necesario que tomasen parte en 
a discusión del voto particular del Sr. Moyano oradores 
;an notables como ha oido el Congreso, para que haya 
rodido distraerse su atención del importante debate á 
jue me he referido.

Espero la benevolencia del Congreso y le molestaré 
nuy poco.

Siempre que me levanto á usar de la palabra me 
isalta el temor de incurrir en. el desagrado del Congre- 
50. Hoy temo además incurrir en el del Sr. Nocedal. 
Siento no poder Imitar el ejemplo de D. Pedro Lasso; 
iero mi deber me manda dar al Gobierno los recursos 
necesarios.

El voto del Sr. Belda es la antítesis de el del Sr. Mo- 
fano. S. S. no apoya sus conclusiones en razonamien
tos. El del Sr. Moyano venia precedido de su luminoso 
ireámbulo, y concluía con una negación: el Sr. Belda 
presenta soluciones concretas; pero no podia ser im
pugnado por quien no hubiese asistido á la comisión, 
pues S. S. no explanó sus razones al presentarlo. Por 
íso  celebro que se haya dado á la discusión el giro que 
leva, porque así he tenido el gusto de oir al Sr. Belda 
os fundamentos de sus propuestas de economía.

Bien conozco, y así lo hizo entender el Sr. Belda, 
[ue S. S. ha tenido que extender su dictámeu con gran 
premura. De otro modo, creo que habría extendido por 
iscrito las elocuentes razones que nos ha presentado.

S. S. presenta una economía de 83 millones en todo 
d presupuesto, lo cual me indica que cree imposible 
íacer más sin apelar á reformas muy radicales y pre
tendas.

El Sr. PRESIDENTE: Quedará V. S. con la palabra 
para mañana. Orden deí dia para m añana: peticiones y 
os asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

ANUNCIOS NO O F IC IA LE S .

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE
Sevilla á Jerez y Cádiz.—Plaza del Progreso, 1, princi
pal derecha, Madrid.—Consejo de Administración y 
Gerencia.—No habiendo podido celebrarse la junta ge
neral ordinaria de accionistas convocada para el dia de 
hoy por no hallarse representadas la mitad de las ac
ciones emitidas, el Consejo de Administración ha deter
minado conforme al art. 31 de los estatutos que la ex
presada jun ta general, ordinaria tenga lugar el dia 11 
de Junio próximo , á la una de la ta rd e , en el domicilio 
social, plaza del Progreso , núm. 1.

Los accionistas que deseen tomar parte en la re
unión deberán depositar sus acciones con ocho dias de 
antelación al designado para la ju n ta , ó sea antes del 4 
de Junio:

En Madrid, en el ya citado domicilio social, plaza 
del Progreso, núm. 1.

En Sevilla, en la Dirección de la Explotación.
En Cádiz, en la Compañía del Crédito Comercial.
Y en el extranjero, en los mismos puntos y con las 

mismas formalidades designadas en la anterior convo
cación, inserta en la G a c e t a  oficial de los d i a s  £ 0 ,  £ 4  y 
£5 de Abril último , y en otros periódicos nacionales y 
extranjeros.

Conforme al párrafo segundo del ya citado art. 31 
de los estatutos, se celebrará la jun ta general cual
quiera que sea el número de socios presentes y el valor 
de las acciones que representen; siendo por consiguiente 
sus acuerdos obligatorios para todos los accionistas; 
pero no podrán ocuparse de más asuntos que los que 
se expresan en esta convocatoria, que so n :

1.° Lectura y discusión de ía Memoria del Consejo 
de Administración.

£.° Nombramiento de la comisión para examinar las 
cuentas y balanoe de la Sociedad.

3.° Nombramiento de individuos del Consejo , con
firmación de los nombramientos hechos por el mismo ó 
reelección de aquellos á quienes corresponda.

4 .°  Proposición sobre reformas en los estatutos, sus
crita por los accionistas D. Máximo Fernandez Encini- 
llas, D. Vicente Atienza, D. Federico de Vargas, D. M. 
A. Gasset y D. Manuel F. Encinillas, por sí y en repre
sentación de D. Luis de Bengoechea, D. José P. Persz, 
D. Francisco González, Doña Bernarda Rover y  Don 
Mariano Ferrer.

Los depósitos efectuados á consecuencia de la pri
mera convocación serán válidos para esta junta.

Madrid £9 de Mayo de 1866,—El Director gerente 
interino, Antonio Ibarrola, 68£5—1

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO 
de juro en cabeza de D. Antonio Monresin de 558.384 
m aravedís, situado en alcabalas del nuevo partido de 
Rlerena, en Extrem adura, se suplica á la persona que 
lo tenga en su poder se sirva entregarlo á D. Aureliano 
Franco, que hahifa en la Costanilla de los Desampara
dos. núm. 4, segundo, apoderado de D. José Mendoza, 
dueño de dicho privilegio,

Madrid 1.° de Junio de 1866. 685S

HABIENDO FALLECIDO D. FRANCISCO DE LA 
Cruz García, individuo de la Sociedad filantrópica de 
Nacionales Veteranos, sus restos mortales serán condu
cidos á la mam ion de los muertos hoy á las cinco de la 
tarde, La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo To
más para dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

SANTOS DEL DIA

San Erasrno, Obispo; San Marcelino, m á rtir , y el beato 
Juan de Ortega, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del San
tísimo Sacramento.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia í.° de Junio de 1866.

flORAS. Barómetro 
reducido á 0o 
enmiiímetros

THMPRR ATBl

Reaumur.

U EN ORADOS

Centígrados.

Dirección
del

yicnto.

Estado 

del cielo.

6 m. 
9 m. 

i £ . . .  
3 t. 
6 t. 
9 n.

699,59 
699,99 
699,84 
699,33 
699,45 
700,3£

8°,7 
40°, 9 
43°,4 
13°,9 
43\5 
40°,0

40°,9 
43°,6 
46°,4 
47®,4 
46°,9 
4£°,5

S. O. . 
S. O ..
S. O .. 
S. O .. < 
S. O. . 
S. O .. 1

Nubes .
Idem.
Ais. ñus.
Celajes.
Idem.
Cubierto

Temperatura máxima del d ia ............ 44°,9
Temperatura máxima al sol.............. £0*,1
Temperatura mínima del dia............  7o,8

48°,6 
£5°,4 
9°,7

Evaporación en las £4 horas.. 4,5 milímetros. 
Lluvia en id. id........................  £,4 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña- 
na en varios pun tos de la Península y del extranjero el 

dia 4.° de Junio de 4866.

LOCA

LIDADES.

A ltu ra 
baromó- 

¿ríea á 0° 
v al ni
vel del 
ir.ar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cen te 
sim a
les.

Direc

ción de! 

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

ds cielo.

Estado 

de la mar

Bilbao. . .  
Oviedo.. . 
Ooruña... 
Santiago.

7b’£,9
753.6 
7o£,0
754.6

19,£ 
46,£ 
44,4 
4£,£

E........
O........
S. O ..
S .P . .

Brisa. 
Vicn.° 
Idem . 
Brisa.

Dospej.0. 
N ubes.. 
Lluvia. . 
Idem. ..

P. oleaj. 

Tranq.*
A

Oporto. . . 757,4 45,£ O,. • 1 9 « B risa. Cubierto P. oleaj.
Lisboa__ 750,9 43,8 E Idem . Cási cub. Tranq.
Badajoz... 
San Fer.°

755,8 ££,0 S Idem. Nubes ...

á las 7 .. 758,9 46,7 s Calma C.Mluv.3 Rizada.
Sevilla.. • 750,6 48,£ s. O .. Brisa. Cubierto »
T arifa ... . 758,4 48,4 s. . , . . Vien.0 C.°, lio.-* 

Cubierto
G. oleaj.

Granada . 759,3 45,£ O. N.O Calma
Alicante . 757,6 £5,£ QkJ. . , , . Brisa. Cási cub. Tranq.3
Murcia.. . 758,4 £3,5 o .s .o . Calma Cubierto »
Valencia. 757,£ £4,0 O. . . . Brisa. Despej.0. »
Palma. .. 768,9 £4,4 s. . . . . Idem. Cási d.°. Tranq."
Barcelona 755,4 £0,6 s . VisnU Cási cub. Idem.
Zaragoza. 75£,4 45,9 s. 0  y. Brisa. Cubierto n
S o ria .. .  , 75£,7 44,£ s. O .. Idem. Cu.Yiluf V
B úrgos... 759,£ 8,7 N. O .. Vicn.0 Nubes... s
Valladolid 757,7 44,0 s. Brisa. Cási cub. »
Salaman.1 755,8 43,0 N., O.. Idem . Nuboso. »
Cid-Real. 757,7 44,4 S. O .. Vien.fl Cu.MluC 9
Albacete. 7o8.£ 44,8 O. s .o Idem. Cubierto »
Brest á 7. 746,8 43,0 s. E .. Brisa. C.*,lluv.° Oleaje.
Bayona id. 753,0 44,0 N. O . Calma Celajes. . Tranq.3
Oette id .. 757,0 49,0 s. E .. Brisa. Brumoso Oleaje.
Mars.8 id. 757,8 48,9 s. Idem Cubierto Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia £ 7  

de Mayo de 4866 á las siete de la mañana.

Barómetro 
en milíme

Temperatu Dirección

LOCALIDADES. tros í 0° y 
al nivei del 

mar.

ra en grados 

centígrados.

del

viento.

Estado del cielo

S. Petcrsburgo 761,4 4£9,5 Calm a. Nubes.
Stokolmo........ » » »
V iena............. 759,6 40°,4 Caima. Cubierto.
Berna.............. 701,0 4£n,£ E. S,E. N ubes.
G reenw ich... » » »
Bruselas........ 7oo,0 4£°,4 S. S. O. Al. nube.
Dunquerque.. 752,6 4£*,0 O. s. O. Despejado.
P arís.............. 757,0 4 £ ° ,0 S. O . . . !Nubes.
B urdeos........ 757,d 47°,6 O... ... Idem,
Lyon. ............. 760,6 45°,6 s .......... Cubierto.
Florencia . . . . 701,4 £0°,0 N .O ... Cási cub.®
R om a............. )¡ » » »
Nápoles.......... 70£,4 10a,0 N .N.E. Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Ra
íl aj oz, Córdoba; O ue n ca , G rana d a , Jaén, León y V a?
l e n m ,

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M a d rid .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y no'.a de precios de artículos de consumo, resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO PO R  LAS PU ERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.001 arrobas de trigo.
1.157 idem de harina.
4.044 idem de carbón.

111 vacas, que hacen 49.£41 libras de peso.
483 carneros, que hacen 1£.083 libras de peso.
157 corderos, que hacen £.947 libras de peso.

PR EC IO S DE ARTÍCULOS AL PO R  M AYOR Y M ENOR.

Carne* de vaca, de 5 á 5,050 escudos arroba, y 
de 0,£36 á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,£60 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 1£,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,300 escudos arroba, y de 0,£54 á 

0,£66 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,-160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,14£ escudos.

PR ECIO S DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de £,£50 á £,500 escudos fanega.
Trigo vendido........................  £.£59 fanegas.

Precio medio  4,641 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 1.° de Junio de -1866.«=E1 Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

B olsa de M adrid.
Cotización oficial del 1.° de Junio de 1866.

FONDOS PU BLIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-15, 
10, 15 y £0; á plazo , 33-4-5 f in  cor. vol.

Idem id. diferido , publicado, 30-15 ; a plazo, 3U-45 
fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado, 16-50 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado 

86-00, 86-10 y 86-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 

reales, id . , 6£-00.
Acción es del Banco de España, no publicado, 103-50 d.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-80.
París á  8 dias v ista , 5-00.

Plazas del reino.
Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb ace te .... » 1 L ugo  » y4
A licante. . . .  d 4 d. Málaga  » y
Almería  » 1 Murcia  » 1 fe
Avila........  » y4 Orense  y4 »
Badajoz  » %p. Oviedo  » 1 y4
B arcelona.. .  » 3d. Palencia. . .  » 1
B ilbao .  » 1 y4d. Pam plona.. » £
B urgos  » £d. Pontevedra. » »
Cáceres  » 1 Salamanca. »
Cádiz  4 » San Sebas-
Castellon.. . .  » 1 tian  » &
Ciudad-Real. » 1 Santander.. » £ %
Córdoba  » 1 y4 p. S antiago...  par. '»
Cor u ñ a .........  » y4 Segovia  » *A d.
Cuenca............ » %d. Sevilla  » 1
G erona.........  » i  S oria   par. »
G ranada  » i y Tarragona.. » y*
Guadalajara. » 1 T eruel.. . . .  » ü
Huelva...........  » y  Toledo  » í¿
H uesca  » « Valencia. . .  » i  y,
Jaen ..............  » 1 Valladolid.. » l!4 d .
^?°.n .............  » y¡ Vitoria   B % d.
Lérida^.......... * 1 Zam ora  » y  *d.
Logroño  » 1 Zaragoza... * {'fe

BO LSA S E X TR A N JE R A S.

Amberes £9 de Mayo.—Interior, £9-90.—Diferida, 30.
Amsterdam  £8 de Mayo,.— Interior, 31.—Diferida, 31.

Londres £9 de Mayo. — Consolidados, 85 % á 86.

París 30 de Mayo. — Interior español, 33 Diferi
da , 30.

E S P E C T Á C U L O S ,

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho y  media de la 
noche.—Función ££5 de abono.—Turno impar y tercero 
de tres.—La comedia en cuatro actos y en verso, original 
de D. Luis Mariano de Larra, titulada ¡Bienaventurados 
los que lloran!—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — Hoy no hay función.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —El lunes próximo 4 de Junio 
tendrá lugar en este teatro una función extraordinaria 
á beneficio de una familia desgraciada, y que en obse
quio de la cual la empresa de los Campos Elíseos ha ac
cedido gustosa á que tomen parte en el espectáculo los 
distinguidos artistas Mad. Pascal Damiani, el Sr. Vialetti, 
el Sr. Vianesi, Maestro-director de orquesta, y el señor 
Casella, Profesor de violoncello , acompañado al piano 
por el Sr. D. Fernando de Aranda  y el Profesor concertis
ta B. Eduardo Compta.

Dicha función se compondrá, además de las piezas 
que ejecutarán los indicados artistas, de la comedia en 
un acto en italiano Un caballero y una señora , finali
zando con la comedia en 1111 acto La casa de campo.

Para esta función se admiten encargos en la Conta
duría del mismo teatro , estando abierta al público des
de hoy sábado £ de Junio, y horas de costum bre, sién
doles íeservadas las localidades á los señores abonados 
hasta las dos de la tarde del dia de la función en dicha 
Contaduría.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A las ocho y media 
de la noche. Variada función de ejercicios ecuestres y  
gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s .— Teatro Possini.—A las ocho y me" 
día de la noche.—Quinta representación de la tempora
da, primer turno.—Prim era representación de la ópera 
en tres aotos, titulada Saffo.

P l a z a  d e  T o r o s . —Mañana, á las cinco en punto déla 
tarde, si el Lempo 110 lo impide, tendrá lugar la octava 
media corrida de toros, lidiándose seis de la ganadería 
de D. Esteban Antonio Olivcira, vecino de Lisboa, con 
divisa celeste, blanca y encarnada.

Lidiadores. — P icadores: Ramón Fernandez y Ono- 
fre Alvaroz. — Espadas: Francisco Arjona Guillen (Cú- 
charesX Antonio Carmona (el Gordito) y Rafaél Molina 
(Lagartijo). — Sobresaliente de espada: Pablo Herraiz, 
sin perjuicio de banderillear los toros que le corres
pondan.


